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CARTA COMPROMISO.

VILLAHERMOSA, TAB. A DE DEL 20

(NOMBRE Y CARGO DEL SERV¡DOR PÚBLICO QUE FIRMA LA CONVOCATORIA)
PRESENTE.

EN RELACION A LA LICITACIÓN DE REFERENCIA, NoS PERMITIMoS PRESENTARLES
ESTA CARTA DE GOMPROMISO, CON OBJETO DE ASEGURAR EL SOSTENIMIENTO DENUESTRA OFERTA REFERENTE A:

LA CUAL IMPORTA LA CANTIDAD DE: (MONTO
, l.Vn. DEEN LETRAS) (NO TNCLUYE t.V.A.)

$ (MoNTo EN LETRAS) euE DA uN tMpoRTE TorAL
CON I.V.A. $ (MONTO EN LETRAS) Y CON UN PLAZO
DE EJECUCI R LO QUE DE RESULTAR FAVORECIDOS
NOS COMPROMETEMOS A EJECUTAR LOS TRABAJOS EN EL PLAZO Y MONTO PROPUESTO

CORREO ELECTRÓNICO:
DEBERÁ ENTREGARSE FUERA
DEL SOBRE QUE CONTIENE SU

PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA

LrctTActÓN No.:
OBRA:
UBTCAC!ÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato deberá ser reproducido en hoias del licitante en el modo que estime
conveniente, debiendo respetar su contenido.

uclrlclór No. 56070007-001 -2r sorop-sop -1 i7 -cE tz1
coNVocAToRrA a le uclteclóH púglrca ESTATAL

eLReoRó: o*o..r@ suÁnez sÁrucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES OE LICITACION

i



§oTor §oP
),t¡l*ie{;3s f^[íA
rrf: (}&I{as }*t}rl{ÁsTABASCo 1'.ri1{{r'L{}r¡1.1l. y {}f}R^s pr.}r¡,l{r^§

"2O21¡ Año dc la Indcpcndcncia'

CONVOCATORIA A LA
, t

ING. GEORGI ORREA VAZOUEZ

LICITACION PUBLICA
ESTATAL

(DOCUMENTOS Y ANEXOS)

uclraclóH No. 5607ooo7-o01-21 sorop-sop-111 -cEtz1
CONVOCATORIA E UA UCITICIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABORÓ: ARQ. SU .^,r@u*., SÁNCHEZ RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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CARTA PODER SIMPLE

La persona que concurra en representación de una
persona física o jurídico colectiva al acto de
presentación y apertura de proposiciones,
preferentemente deberá identificarse presentando carta
poder simple para participar en el acto, y una
identificación oficial (original para cotejo y cop¡a).

(Sin embargo, no será motivo de desechamiento la
falta de identificación y presentación de carta poder
simple de la persona que solamente entregue las
propuestas, pero únicamente podrá participar
durante el desarrollo de! acto con el carácter de
oyente.)

ucltactóx No. s6ozoo07-001 -21 sorop-sop -117 cEt21
coNVocAToRrA A LA LtctrAclórl púgLrcl ESTATAL

elnaonó: 
^*o 

,ua^dUREz sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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CARTA PODER

(Lugar y fecha)

(NOMBRE y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLIGO QUE FIRMA LA CONVOCATORTA)
PRESENTE

Por medio de la presente otorgo al C
poder ampl¡o cumpl¡do y bastante para que en mi nombre y representación acuda al Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones y en este, presente el sobre que contiene la
Propuesta, correspondientes a la Licitación No Consistente en

De igual forma se le otorga dicho Poder para los efectos de que el C
Firme en mi nombre y representación el acta que se levante

correspondiente a dicho acto consistente en la presentación y apertura de las proposiciones
de la licitación antes mencionada.

ACEPTO EL PODER OTORGANTE

Sr Sr

TESTIGO TESTIGO

Sr Sr.

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime
conveniente, debiendo respetar su contenido.

»ltcuir¿¡¡.i¿ n* on Dr:N.4.M¡ti¡í'tt)

uclrnclót No. s6070007-0ol -2t sorop-sop -1 1t -cÉ.t21
coNvocAToRrA e u ulcrracróN púBLtcA ESTATAL

elaaonó: o*o. rr.o*d.,Ánez sÁNcHez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

4



§OTOP
TAIIASCO r i I tl1i):.,t ': ,1:! ,:, 1'\ ii.i: I

"2ü2lt Año dc la Indepcndcnci¿"

§op

DOCUMENTOS
LEGALES

Ltcf rActÓN No. 55070007-ool.2l soroP-soP -1 17 -cE t21
CONVOGATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABoRó: ARo susduÁREz sÁNCHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSAELE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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I).- Oficio en e¡ cua! manifiesta su interés de
participación en las presentes bases de
licitación, debidamente sellada por la
dependencia.

uc lraclóH No. s607ooo7-00't -21 sorop-sop -,t 1t -cEtz1
coNvocAToRtA e ue uclrlctót{ púeLrca ESTATAL

ELABORÓ: ARQ. suÁnez sÁr.¡cxez
ING. GEORGINA CORREA VAZOUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

6
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"2021: Año dc la Indcpcndsnsia"

Il).-Documento que acredita el capital contable

REGISTRO ÚUICO DE CONTRATISTAS DEL
ESTADO DE TABASCO VIGENTE.
(coN LA(S) ESPECTALTDAD(ES) REQUERTDA(S)

POR LA DEPENDENCIA)

ANEXAR COPIA LEG!BLE DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS
DEL ESTADO DE TABASCO (VTGENTE).

PRESENTAR ORIGINAL (PARA
coTErAR)

ulcluclór,¡ No. 86070007-001 -2r soroP-soP -1 17 -cEt2'l
coNVocAToRrA ¡ r-r urc¡**crót.l púaLtcl ESTATAL

eleeoRó: o*o .r.nJÁJÁREz sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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lll).- Copia simple de! rec¡bo de pago de las
bases respectivas en banco con sello y
cop¡a del recibo de inscripción expedido por
la Dependencia con sello de la DCL.

lrctrlclóx No. 56070007-0ol-2t soropsop-1i7 -cEt21
coNVocAToRrA l t.a lr21lcró¡r púsl¡cl ESTATAL

eLneonó: o*o. .rrorfu#Ánez sÁuClrez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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M).- Escrito mediante el cual declare que no
se encuentra en alguno de los supuestos
que establece el Artículo 54 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco.

uclrtctóH No. 56070007.001 -21 sorop-sop -1 17 -cEtz1
coNVocAToRrA a u ltg4ctóx púeLrcl ESTATAL

ernaoRó: 
^*o. 

.rro*6/ÁREz sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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"2021. Año de la Indcpcndenci¡'

DOCUMENTO IV

(Lugar y fecha)

MAN¡F¡ESTO DE NO ENCONTRARSE EN EL
SUPUESTO DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERV¡C¡OS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE TABASCO.

(NOMBRE y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLICO QUE FTRMA LA CONVOCATORTA)

PRESENTE.

Por medio de la Presente, como representante legal de la Empresa

Declaro, bajo protesta de decir verdad, no encontrarnos en alguno de

los supuestos establec¡dos en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados

con las Mismas del Estado de Tabasco.

LtctTAc¡ÓN No.:
OBRA:
UBICACTÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime
conveniente.

LtcrrAcróN No. s6o7ooo7-001-21 sorop-sop-117 {Etzl
coNVocAToRrA r ll¡4Erracrór,¡ púeucr ESTATAL

eLnaonó: o*o. .r.Á/.uÁRez sÁrucHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES OE LICITACION
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v) Persona jurídica colectiva
Escrito del apoderado legal de la empresa, mediante el cual
manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes
para comprometer a su representada, así como original y copia de la
identificación oficial del otorgante y del representante, el escrito
contendrá lo siguiente:

a). -De la persona jurídica colectiva.
Clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón
socia¡, descripción del objeto social de la empresa; relación de los
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó;
asimismo los datos de inscripción en el registro público de comercio;

b). -Del representante:
Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o
fedatario público que los protocolizó.

Para los interesados que decidan AGRUPARSE para presentar
propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos
señalados, además de entregar convenio debidamente legalizado de
acuerdo al artículo 40 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las [\lismas del Estado de Tabasco y
artículo 25 último párrafo y 28 de su reglamento, la presentación de
los documentos de los integrantes de la agrupación y el convenio
deberá hacerse por el representante común, deberán manifestarlo
desde la solicitud de inscripción a la licitación.

Persona personas físicas: Anexar identificación oficial vigente con
fotografía

uclrrctó¡,l No. 560z0007-0oi -21 sorop-sop-117 -cat21
coNVocAToRtA e le ltctrtclór¡ púauce ESTATAL

eLneonó: o*o. .r.o@ÁREz sÁNcHEZ
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES OE LICITACION

t1
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"202lz Año de la Indepcndenci*"

DOCUMENTO V
(úNTcAMENTE eERSoNAS JURíDrco coLEcnvAS)

(NOMBRE Y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLTCO QUE FIRMA LA CONVOCATORTA)

El C._ Representante Legal de la Empresa
con facultades suficientes para comprometer

(Lugar y fecha)

manifiesto que cuento
presente Licitacióna mí representada en la

No._, relativa a ubicada en
de acuerdo a los siguientes datos

(Nombre y firma del representante legal)

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante, debiendo respetar su
contenido, preferentemente en el orden indicado.

uclnclóx No. s607ooo7{01-2t sorop-sop-11l .cgt21
coNvocAToRtA e te t¡ctrlcró¡r púgLlca EsTATAL

ELAeoRó: o^n. arao@rÁRez sÁr.¡cxez
ING. GEORGINA VAZQUEZ

DATOS DE LA PERSONA JURIDICO COLECTIVA:

Clave del Registro Federal de Contribuyentes:

Denom o

Descripción del objeto social a empresa:

Relación de los Nombre de los Accionistas

No. y fecha de la escritura pública en las que conste el acta conslitutiva:

No. y fecha de las reformas o modificaciones al acta constitutiva:

Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocol¡zó:

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:

DATOS DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL:

Nombre del representante o apoderado legal:

No. y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición

Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que los protocolizó:

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

12
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Vl).- Escrito donde el apoderado manifiesta bajo
protesta de decir verdad la autorización de
firmas y antefirmas a emplearse en Ia propuesta.

utc¡uclót¡ No. sGo70oo7-001 -21 sorop-sop -1 11 -cEt21
coNVocAToRrA A LA LrqrAoór,l púaLrcr ESTATAL

eLReoRó: o*o. ,uroffiuÁREz sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

l3
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DOCUMENTO VI
(Lugar y fecha)

(NOMBRE y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLTCO QUE FIRMA LA CONVOCATORTA)

PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 25 fracción Vl, del Reglamento de la Ley de

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, man¡fiesto bajo

protesta de decir verdad certifico que la(s) firma(s) y antefirmas registradas al calce corresponden al

c. el cual funge como representante legal de la empresa

lo anterior de acuerdo a nuestra participación correspondiente a:

LICITACIÓN NO.:
OBRA:
UBICACIÓN:

Representante Legal:

Firma Antefirma

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado.

uclrecrót No. s6o7oo07-ool -21 sorop-sop -11t -cEt21
coNVocAToR¡A a u ucrraclói¡ púaLrca ESTATAL

eLRaonó: o*o. ,r@ suÁnez sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZOUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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VII). -Escrito mediante el cual Ia Empresa se
compromete a contratar un Director
Responsable de Obra.

(Los gastos que se generen por estos
conceptos deberán ser cons¡derados
dentro de los costos de indirectos).

uclrectó¡l No. 56070007-o0l -2t sorop-sop -1 1t -cE t21
coNVocAToRrA a le lrcgecrórrr púaLrca ESTATAL

eLReonó: o*o .rror((ilJÁnez sÁ¡rcHez
ING, GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

i5
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"2$21: Año de la Indcpcndencia'

DOGUMENTO VII
(Lugar y fecha)

CARTA COMPROMISO DE CONTAR CON D.R.O.
LICITACIÓN NO

OBRA:

(NOMBRE y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLTCO QUE FrRMA LA COTWOCATORTA)

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

FALLO DE LA PRESENTE
LE MANIFIESTO QUE EN CASO DE RESULTAR FAVORECIDOS CON EL

LICITACIÓN, NUESTRA EMPRESA CONTRATARÁ UN DIRECTOR
RESPONSABLE DE OBRA, EL CUAL CONTARÁ CON LICENCIA VIGENTE EXPEDIDA POR LA COMISIÓN
DE ADMIS!ÓN DE DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES DEL ESTADO DE
TABASCO, CON LA ESPECIALIDAD QUE REQUIERA ESTA LICITACIÓN, PREVIO A LA FIRMA DEL
RESPECTIVO CONTRATO, DICHO PROFESIONISTA FUNGIRÁ TAMBIÉN COMO SUPERINTENDENTE, LO
ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO.

LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR LOS CONCEPTOS ANTES MENCIONADOS FUERON
CONSIDERADOS DENTRO DE LOS COSTOS DE INDIRECTOS DE NUESTRA PROPUESTA POR LO QUE
NO PRESENTAREMOS A LA DEPENDENCIA RECLAMACIÓN DE PAGO ALGUNO POR DICHOS
CONCEPTOS.

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR NOS DESPEDIMOS DE USTED, QUEDANDO A SUS
APRECIABLES ORDENES.

ATENTAMENTE

LICITANTE
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Ó IPOOTNNDO LEGAL

NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER PRESENTADO EN HOJA DEL LICITANTE Y SER FIRMADO EN
oRTGTNAL (FTRMA COMPLETA).
EL NO CONSIDERAR LOS GASTOS DE ESTOS CONCEPTOS EN SUS INDIRECTOS SERÁ MOTIVO DE
RECHAZAR LA PROPUESTA.

ItclraclóH No. soo7oo07-0ol -21 sorop-so? -l 1z -cEt21
coNVocAToRtA a la uclreclót¡ púeL¡ct ESTATAL

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

tó
EL¡SONÓ: ARO, SUso@_uo*- sÁxcnez
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ANEXOS
PROPUESTA TÉCNICA

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

t7

LtctTActÓN No. 56o7ooo7-00.t-21 SOTOP§Op-117 -CEt21
CONVOCATORIA A LA UCITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABoRó: ARo su@ suÁREz sÁNCHEz
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soP

ANEXO 1T..

Relación de maquinaria y equipo de
construcciÓn

uctrac lór¡ No. 56070007-0ol -21 soroP-soP -1 17 -cEl21
coNVocAToRtA e u ucttlclór¡ púetlcl ESTATAL

ING. VAZQUEZ

ELABORÓ: ARQ. SANCHEZ RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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"illl2l: Año de la Indepcndenc¡ar

ANEXO 2T..

Curriculum de los profesionales, técnicos al
serv¡c¡o del Iicitante, identificando a los que se
encargarán de la ejecución y administraciÓn de
la obra, los que deben tener experiencia en
obras de características técnicas y magnitud
similares y estar autorizados por el ejercicio de
Ia profesión.

El superintendente de obra deberá firmar de aceptación, compromiso y
autorización para ejercer el cargo propuesto por el licitante en el anexo 2T, así
como anexar su Curriculum con firma autógrafa oficial (lNE o IFE), en original,
estampada de puño y letra (no escaneo, no copia) con tinta color azul, en dicho
curriculum asentará su domicilio actual, mismo que autorizará para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones de carácter personal. (Esta Dependencia se
reserva el derecho de solicitar al superintendente, la ratificación de su firma
estampada en el citado documento)

(sE DEBERÁ rNDrcAR EL NUMERo DE L¡ctrlctór.l y NoMBRE DE
LA OBRA QUE SE TRATE)

uclrlctó¡¡ No. 56020007-0ot -21 soropsop -'t 17 -cE t21
coNVocAToRrA e u ucrrepÉ¡¡ púeucl EsrArAL

. ,-fi
ELABoRo: ARo suSANAQPIREz sANcHEz

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

20
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ANEXO 1T
RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

LICITACóN NO.:
OBRA:
UBTCACIÓN:
FECHA:

MAQUINARIAY
EQUIPO DE

coxstnuccrór.¡

CANTIDAD DE
EQUIPOS A
UTILIZAR

TtPo Y cenecrenisncls
(MODELO, CAPAC¡DAD, ETC.)

FECHA DE
DlSPONIB!LIDAD EN

LA OBRA

ue¡cacróu
F¡sIcA

PROPIA O
ARRENDADA

USOS ACTUALES

(r) (21 (3) (41 (5) (6) (71

l. El nombre de la máquinao equipo a utilizar
2. El numero de maquinaria o equipo a utilizar del mismo tipo.
3. El tipo y modelo correspondiente ya sea completo o con las abreviaturas

conocidas en el ramo de la construcción.
4. Fecha en que se dispondrá del equipo en el sitio en donde se realizaran los

trabajos.
5. Ubicación actual del lugar Físico en donde se encuentra el equipo.
6. Se anotara la palabra "propia" o "arrendada" según el caso.
7. Se anotara brevemente los trabajos que esté realizando en la fecha de

elaboración de la propuesta

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

El presente fomato es de carácter lnformat¡vo, el l¡c¡tante deberá entregar en ho¡as del l¡c¡tantg en el modo que estime convenlentq
deb¡endo respetar su conténido, prefsreffemente en el orden ¡nd¡cado.

llclrlclót¡ No. s6o70oo7-oo.t -21 sorop-sop -1,v -cEt21
coNVocAToRrA A LA LtctrAclóH púaLlct ESTATAL

eusonÓ: opq 51.r5¡¡@nez SÁNCHez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
tot7
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ANEXO 2T
CURRíCULUM DE LOS PROFESIONALES TÉCruICOS AL SERVIC¡O DEL L¡CITANTE

Ltc¡TACtÓN No.:
OBRA:
UBtCAGtÓN:
FECHA:

NOMBRE:(1)

NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL: (2)

PROFESTÓN:(4)

FIRMA DEL PROFESIONAL: (3)

(ACEPTO, ME COMPROMETO Y AUTORIZO): (3)

ESPECIALIDAD: (5)

CARGO QUE DESEMPEÑARA EN ESTE
SERVICIO:

(e)

EXPERIENCIA EN OBRAS EN LAS QUE HA INTERVENIDO DE CARACTERÍSTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILAR A
LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.

DESEMPEÑANDo EL
TRABAJO CON
CARACTER DE

(71

PERIODO

(8)

AD|CÉNESE LAs HoJAs NEcEsARtAs, stENDo EsrE FoRfrrATo DE CARACTER tNDrvtDUAL.

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
El presente formato es de carácter ¡nformat¡vo, el l¡c¡tante deberá entregar en hojas del l¡c¡tante en el modo que estlme conyen¡ente, deb¡endo
respetar su contenido, preferentemente en elorden ¡ndicado.

t¡clrlclór,¡ No. s60z0ooz-001 -21 sorop€op 4 fi e,Et21
coNVocAToRrA A LA LrcrrAcróN púeLrca ESTATAL

^Er¡eoRó: nno susnru§/ÁRez sÁr.¡cHez
rNG. GEoRGTNA coRREA

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
a1
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ANEXO 3T.-

3T(a).-[\4anifestación escrita de conocer Ios
proyectos Arquitectónicos y de lngeniería.
3T (b).-Relación de planos.
3T (c).-Manifiesto de Subcontratación.
3T (d).-lVanifiesto de conocer y haber considerado
materiales y equipos de instalación permanente.
3T (e).-[Manifiesto de Integridad

uclmclór,¡ No. s6oz00o7-00i -2i sorop-sop -1 17 -cE t21
coNVocAToRtA a tl trcrrÁcróH púeLrcl ESTATAL

ELaeoRó: o*o .r.o*o@)nez sÁr.¡cHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZOUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

22
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ANEXO 3T (a)
(Lugar y fecha)

MANIFIESTO DE CONOCER LOS PROYECTOS, LAS
NORMAS Y ESPEC¡FICACIONES.

(NOMBRE Y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLICO QUE FTRMA LA CONVOCATORTA)

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 27 Fracción lll del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, manifiesto, bajo protesta de decir verdad,

que conocemos los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las normas de calidad de los materiales y las

especificaciones generales y particulares de construcción, las leyes y reglamentos aplicables y que estamos

conforme y que nos ajustaremos a los términos de la dependencia.

LrcrrActÓN No.:
OBRA:
UBICACIÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

NOTA: Se deberán anexar debidamente firmados
1.- Especificac¡ones y alcances.

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime conveniente,
debiendo respetar su contenido.

r-rcrrrcróH No. 66070007-001 -21 sorop-sop -1 1t -cEt21
coNVocAToRtA A LA LtctrActót¡ púeLIcl ESTATAL

rLRaoRó: o*o ,uro*@Ánez sÁr.rcnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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ANEXO 3T (b)

LlctTAclÓN No.:
OBRA:
UBtCACIÓN:

RELACIÓN DE PLANOS
No. DESCRIPCIÓN CLAVE

01 PLANTA ARQUITECTÓruICN A-01

02 AMUEBLADO A-02

03 FACHADAS A-03

04 CORTES A-04

05 PLANTA DE AZOTEA A-05

06 CONJUNTO Y DETALLES A-06

07 SERVICIOS SANITARIOS DETALLES B-01

08
PLANTAS DE INSTALACIONES HIDRÁULICA, 5¡¡¡¡AP¡¡ E
ISOMÉTRICOS rHS-01

09 INSTALACIÓN HIDROSANITARIA DE CONJUNTO rHS-02
INSTALACI rcA (ALUMBRADO)

TNSTALAC|ÓN ELÉCTR|CA (CONT

ICO DE CONJUNTO Y o
DETALLES DE T CARGA
SIMBOLOG Y DE INSTALACI
HIDROSANITARIA
TELEFONÍA

AIRE ACONDICIO DE AZOTEA)

tE-01

11 lE-02

12 tE-03

12A tE-04

13 rHS-03

14 rES-o1

15 rES-02
'16 AIRE ACONDICIONAÚO DUCTOS Y DETALLES rES-03

17 CIMENTACIÓN E-01

1B cr M ENTAcTóru loernllEs DE coNTRATRABES) E-02

19 crM ENTACTóN loernlles¡ E-03

20 ESTRUCTURAL (ARMADO DE LOSA) E-04

21 DETALLES ESTRUCTURALES (TRABES) E-05
22 UBICACIÓN DE CANCELARíA EN PLANTA c-01

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato es de carácter informativo, deberá ser reproducido en hojas del licitante en el
modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido.

uclraclóx No. 56o7oooz{01-21 sorop-sop-117 -cEt21
púauca ESTATAL

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

coNVocAToRtA a tl ucrrlclót¡

eLneoRó: o*o. auao6l*r. SANCHEZ

"\ALA

10
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LrcrrActÓN No. 56070007-001 -21 soToP-soP -1 17 -CEt21
coNVocAToRtA A LA LrC,tr[ACrÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABoRó: ARo susANfr/lnez sÁruorez

¿d4

FORI\IIATO LITRERO TIPO 2 44X122

TIPSGRAFIA: ARIAL

TAh*AÑO TIULO: Ü 15 M

TAMAÑO ÜONTEN IDO: 0.12 rN

SOP

r,ll

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

Pavimentación ffin tonffeto Asfáltiüs ln,:

Reconstrucción de Guarniciones y tsanquetas en

TrarHüs Aislados.
Av, [,É,Rl ü BRü]!l,l PERALTA EN'\,'l L LA]i ERI\ffi§A TAE,ffi ü,Jo,rr

* §üTür
CONSTRUYE:

lnversion Autorizada : XX

Poblacion Beneficiada: XX

No. Contrato: XX

Perisdo de Ejecución: XX

Metas Prryramadas: XX

Empleos Directos: XX

,)<
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ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

Ircrrcló¡ No. 56070002-00i -2.t sorop.Sop -1,17 c,É;2,1
coNVocAToRrA A LA LtsrrAcroN púBLtcA ESTATAL

elnsonó: o*n arrofuauÁRrz sÁrucHEz
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ANEXO 3T (c)
(Lugar y fecha)

MANI F¡ESTO DE SUBCONTRATACIóN

(NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE F¡RMA LA CONVOCATORIA)

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en las bases de la presente licitación, manifiesto que (SI/NO)

subcontrataremos partes de los trabajos que a continuación se detalla:

PARTE DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARA NOMBRE DEL SUBCONTRATISTA

LrcrTActÓN No.:
OBRA:
UBICACIÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

(NOTA: LLENAR LOS DATOS CORRESPONDTENTES A ESTA LtC|TACtóN)

Nota: Si el licitante manifiesta que, si subcontratara, deberá indicar la parte de los trabajos que subcontratara
y el nombre del subcontratista anexando el Curriculum en el que se haga constar que tiene experiencia en
obras de igual o mayor magnitud de los trabajos.

El presente formato deberá ser reproducido en hojas de! licitante en el modo que estime conveniente,
debiendo respetar su contenido.

uc¡rnclót No. s6070007-00r-21 sorop-sop-111-cEt2,l
CONVOCATORIA A PUBLICA ESTATAL

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACIONELNEORÓ: ARQ. SU

ua lrcrrlgólr

.o*^ s@., sÁrucxEz

27
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(Lugar y fecha)

ANEXO 3T (d)

MANIFIESTO DE CONOCER Y HABER CONSIDERADO
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE.

(NOMBRE Y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLTCO QUE FIRMA LA CONVOCATORIA)

PRESENTE.

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que la Dependencia, no proporciono, materiales y equipos de

instalación permanente.

LlctTActÓN No.:
OBRA:
UBICAGIÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

(NOTA: LLENAR LOS DATOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACIÓN)

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime conveniente,
debiendo respetar su contenido.

r-rcltlclót¡ No. 56070007-001 -2i sorop.sop -l lt -cE tz1
coNvocAToRrA a u uc-lmcról¡ púeLrcl ESTATAL

elRsonó: o*o ,r.o,árÁnez sÁrucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZOUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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LrcrTAcrÓN No. 55070007-0ol -21 soTop-sop -1 fl eBt21
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABoRó: ARo. susA@ÁRez sÁNcnez

§op

ANExo 3T (e)

MANIFIESTO DE INTEGRIDAD

(NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FIRMA LA CONVOCATOR¡A)

PRESENTE.

Manifiesto que por sí mismos ó a través de interpósita persona me abstendré de adoptar conductas para que

los servidores pÚblicos de la dependencia convocante, induzca ó alteren las evaluaciones de las propuestas, el

resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorgue condiciones más

ventajosas, con relación a los demás participantes.

L¡CITACIÓN NO.:
OBRA:
UBIGAGIÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime conveniente,
debiendo respetar su contenido.

ING, GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES OE LICITACION

29
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ANEXO 4T.-

o Copia del acta de visita al sitio de realización de los
trabajos.

. Copia(s) de !a(s) actas de junta(s) de aclaraciones.

Para la realización de estos eventos, el licitante deberá asignar personal
capacitado o profesional de acuerdo al trabajo que se realizará, para que la

información dada por la licitante sea comprendida de forma técnica y profesional.

ucltlclór,¡ No. s607ooo7-0ol -21 sorop-sop-l'n -cE t21
CONVOCATORIA A púgL¡cl ESTATAL

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACIONELNEORÓ: ARQ. SU

r-l r-rcrrncró¡r

.o"o@r, SANCHEZ
1rr
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ANEXO 5T..

[\lanifestación escrita de conocer el contenido del
lVlodelo del Contrato.

lrclrecló¡l No. 66o7ooo7-0ot -21 sorop-sop-1 t7 -cEtzl
coNVocAToRtA A LA LrcrrAcó¡ núelrca ESTATAL

CIABORÓ: ARQ, SUSANA S,dS¡*C,..
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSAELE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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ANEXO 5T

(Lugar y fecha)

MANIFIESTO ESCRITO DE GONOCER EL CONTENIDO
DEL MODELO DEL CONTRATO.

(NoMBRE y cARGo DEL SERVIDoR púBLlco QUE FTRMA LA coNvOcAToR¡A)

PRESENTE.

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que hemos leído detenidamente el contenido del modelo de

contrato y estar de acuerdo en ajustarnos a sus términos para la:

LICITACIÓN NO.:
OBRA:
UB!CACIÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

Et presente formato deberá ser reproducido en hojas del licitante en el modo que estime conveniente.

ucltaclÓx No. 56070007-o0l -21 soToP-soP-117 -cEt21
púeLlct ESTATAL

ING. CORREA VAZQUEZ
coNVocAToRtA I t-l t-tclrlctón

§\

eLRaoRÓ: nno susnr.rq$Ánez SANCHEZ RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
)"\
JL
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABORÓ: ARQ, SUSANA S',diZ SÁNCHEZ

sor

ANEXO 6T

MODELO DE CONTRATO

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE OE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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CUENTA F.F PROC. ORG. DEP PROY PROG. LOCAL.
CLAVE DE

REGISTRO
IMPORTE

DEPENDENCIA

CONTRATO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

PROYECT0 No.

PARTIDA

PROCEDIMIENTO DE

CONTRATAC6N

SECRET DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS

ESTATAL

CONTRAT0 No.

FECHA

OBRA
LOCAL¡DAD

MUNlCIP¡O

PLAZO DE EJECUCIÓN

FECHA DE INICIO

FECHA DE TERMINACÉN
IMPORTE CONTRATADO

IMPORTE AUTORIZADO

IMPORTEANTICIPO

OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE

INVERSóN
FECHA

CONTRATISTA
DOM¡C¡LIO

REG. FED, DE CAUSANTES

REG.I. M. S. S.

REG.]NFONAVIT
REG. ÚNrcO DE CONTRATISTAS

REG. ANTE EL C.M.¡.C.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que suscriben por una parte, el Poder Ejecutivo del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, representada por el

C. Lic. Luis Romeo Gurría Gurría, en su carácter de Secretario, a quien en lo sucesivo se denominará "LA SOTOP" y por la otra

(nombre de la empresa o persona física) representada por el C.

(omitir la mención de representación en caso de persona física) en su carácter de -----..... '(Administrador

único, apoderado general, etc.), a quien en lo sucesivo se le del

PARTES", sujetándolo a las Declaraciones y Cláusulas siguientes

nominará 'EL C0NTRATISTA' y cuando actúen en conjunto "LAS

ucrrlclóH No. 56070007-0ol -21 soroP-soP -1't.7 -cE l21
coNVocAToRtA A LA LtctrActó¡¡ púgucl ESTATAL

eLnBoRó: o*o ,rao"6Ánez sÁr.¡cxez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
')^JT
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DECLARACIONES
I. I.. DE *LA SOTOP'' QUE:
1.1.. La Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, es una dependencia de la administración pública centralizada,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 3,4,29 fracción Xl y 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, correspondiéndole entre otras
facultades la de regular, construir, proyectar, conservar, reparar y supervisar las obras públicas que se relacionan con la
prestaciÓn de los servicios de las distintas dependencias, entidades y órganos de la administración pública.

1.2.' El C. Lic. Luis Romeo Gurría Gurría, acredita su personalidad como Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas,
con el nombramiento de fecha 0'l de enero de 2019, otorgado en su favor por el C. Lic. Adán Augusto López Hernández,
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, mismo que a la presente fecha no Ie ha sido revocado, restringido, ni
limitado en forma alguna.

1.3.' Tiene establecido su domicilio en Circuito lnterior Carlos Pellicer Cámara, 3306, Torre Carrizal, Colonia Carrizal, Villahermosa,
Tabasco, México, C.P. 86108, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II. DE'EL CONTRATISTA" QUE:

11.1.- Acredita la existencia de la Sociedad, con elTestimonio de la Escritura Pública número --, volumen
' de fecha , otorgada ante la fe del Lic. Notario Público número - con adscripción y ejercicio en la
ciudadde--.-.-.--..,Tabasco;documentoinscritoenellnstitutoRegistraldelEstadodeTabasco
r"'¡¡¡"""..'., bajo el número , a fojas tomo -------..---.-, quedando copia agregada a folios de ----....-.-. al ..-

tomo -----------

Nota: En caso de persona física se adecuará el texto de esta declaración y se suprimirá la siguiente; y en su lugar se co
siguiente texto, corriéndose la numeración respectiva de las declaraciones posteriores:
"Es una persona fÍsica en pleno ejercicio de sus derechos civiles, profesionista, mayor de edad, de nacionalidad mexical
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número
número de RFC)"

|/.2.- Acredita la personalidad de su , con el Testimonio de la Escritura Pública número volumen
'-'-'de fecha .....--. otorgada ante la fe del Lic. , Notario Público número ....-....-.-.--, con
adscripción y ejercicio en la ciudad de ------------, Tabasco; instrumento inscrito en el lnstituto Registral del Estado de
Tabasco, con fecha , mediante elfolio de solicitud número , servicio

11.3.- fiene capacidad jurídica y reúne las condiciones técnicas y económicas requeridas, para contratar y obligarse a la ejecución de
los trabajos, de la obra objeto de este contrato, por lo que dispone de organización y elementos suficientes para ello.

11.4,- Conoce plenamente y se sujetará al contenido y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; así como las normas de construcción e instalaciones vigentes y de la
calidad de los materiales relativos a la obra y especificaciones de la misma, el proyecto, el sitio de ejecución de los trabajos, el
programa de obra, los montos mensuales de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de servicio, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante del
presente contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia delcontrato.

,locará el

na y que

(colocar

lrcluclót No. s6o7ooo7-0ol -21 sorop-sop -1 17 -cEt2'l
coNVocAToRrA r r-l llclttcróN púaLtce ESTATAL

ñ
elneoRÓ: nno susnrun§glAnez sÁrucnez

ING. GEORGINA CORREA VAZOUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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11.5.. Declara ser mexicano y conviene, que aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano

por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en

beneficio de la nacionalidad mexicana todo derecho derivado del presente contrato.

t1,6,. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que al momento de suscribir el presente contrato, no se encuentra en alguno de los

supuestos que establecen los articulos 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de

Tabasco,
11.7.- Tiene establecido su domicilio en

efectos legales de este contrato,

mismo que señala para todos los fines y

II¡.. DE'LAS PARTES'' QUE:

ll!.1.. Convienen en considerar como anexos al presente contrato, los planos, especificaciones, el programa, el presupuesto, la

propuesta presentada por "EL CONTRATISTA", así como los convenios y demás documentos que se pacten, en el futuro de

acuerdo con las disposiciones del mismo.

lll.2.. Reconocen expresamente que el contrato, sus anexos, los planos, las especificaciones, programa, presupuesto, la bitácora de

los trabajos, anexos técnicos y demás documentos adjuntos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus

derechos y obligaciones.

!!1.3.. Reconocen mutuamente la personalidad con que @mparecen y se obligan, conviniendo suscribir el presente instrumento,

sujetándose bajo los términos de las siguientes:

CLÁUSULAS:
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'LA SOTOP" encomienda a "EL GONTRATISTA' la realización de los trabajos referentes a la Obra Pública a Precios Unitarios

y Tiempo Determinado, consistentes en: ----, en eIXXX de, XXX y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación, de

conformidad con las normas de construcción vigentes y de calidad, especificaciones generales y particulares de los trabajos,

planos del proyecto, catálogo de conceptos de trabajos, precios unitarios, programas y presupuesto, y demás anexos que

forman parte integrante de este contrato.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

El importe del presente contrato es por la cantidad de $ --- (-- Pesos /100 M.N.); incluyendo el 16% (Dieciséis por ciento) del

lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de --- días naturales, conviniéndose que la fecha de inicio

sea el día -- de -- de 20- y la fecha de terminación para el día de de 20-.

CUARTA.. PROCEDIMIENTO DE ADJUDTCACÉN.

La obra referida en la Cláusula Primera del presente documento se contrató mediante el procedimiento de ---..- número -----;

lo anterior en base a lo dispuesto en el articulo 30 fracción _ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de Tabasco, cuyo fallo fue emitido mediante el acta de fecha del mes de del 20-.
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QUINTA.. AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.
El compromiso derivado del presente contrato, será cubierto con los recursos provenientes de la fuente de financiamiento
siguiente: XXXXXXX, por la cantidad de $ (PESOS /100 M. N.) autorizado a la )ü)fiXXX, según el oficio número XXXX
120-de fecha de de 20_, emitido por ta SECRETAR¡A DE FINANZAS.

SEXTA.. PROGRAMA DE OBRA.

Los trabajos deberán ser ejecutados de acuerdo con el programa de obra que "EL CONTRATISTA" presentó en su
propuesta de licitaciÓn el cual aprobará "LA S0T0P" si lo encuentra satisfactorio, pero en caso contrario "LA SOTOP"
tendrá derecho a su modificación, por lo que el programa aprobado se considerará incorporado al presente contrato y firmado
por las partes, será el que rija para todos los efectos legales y demás estipulaciones del mismo,

SÉPTIMA.. ANTIC!PO.

"LA S0T0P" otorgará a "EL CONTRATISTA' un anticipo del _% del monto pactado en la cláusula segunda de este
contrato, lo cual equivale a la cantidad de $ ( pesos /100 m. n.), incluyendo el 16% (dieciséis por ciento) del impuesto al
valor agregado (l.V.A.), para que "EL CONTRATISTA' realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.

El anticipo será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" en una exhibición por la SECRETAR¡A DE FINANZAS,
ubicada en CALLE PASEO DE LA SIERRA NÚMERO 435, C.P. 86080, coLoNIA REFoRMA, DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, pago que se realizará de forma elechónica, mediante abono a cuenta que para tal efecto
determine 'EL CONTRATISTA", previamente registrada ante dicha Secretaría; y de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental en vigor; así mismo, deberá ser amortizado de acuerdo con lo
establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del
Estado de Tabasco.

El importe del anticipo se pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" contra la entrega de la garantía prevista en el artículo
51 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, la cual contendrá
los mismos requisitos que se mencionan en la Cláusula Octava del presente contrato.

El anticipo será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" con antelación a la fecha pactada para el inicio de los habajos;
el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado, de acuerdo con la
fracciÓn I del artÍculo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, En el
caso que "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, no procederá el diferimiento y, por lo tánto,
deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente.

OCTAVA,. GARANTÍAS.

Para garantizar el anticipo, "EL CONTRATISTA" deberá enlregar cheque certificado no negociable con la leyenda "para
abono en cuenta del beneficiario', a nombre de la SECRETARIA DE FINANZAS del Gobierno del Estado de Tabasco; fianzas
expedidas por afianzadoras de cobertura nacional legalmente constituidas, para lo cual deberá estarse a lo establecido en el
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y demás

§op

normatividad aplicable; seguro de caución conforme a la ley de lnstituciones de seguros
normatividad aplicable, así como cualquier otra garantía, siempre que sea de fácil ejecución,

v de Fianzas vigente y demás
constituirán dentro de
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los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo y por la totalidad del monto de los
anticipos que, en su caso, reciban.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, .EL CONTRATISTA" deberá entregar cheque

certificado no negociable con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", a nombre de la SECREIARIA DE

FINANZAS del Gobierno del Estado de Tabasco; fianzas expedidas por afianzadoras de cobertura nacional legalmente

constituidas, para lo cual deberá estarse a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios

relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable; seguro de caución conforme a la ley de

lnstituciones de seguros y de Fianzas vigente y demás normatividad aplicable, así como cualquier otra garantía, siempre que

sea de fácil ejecución; que se constituirán dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la

notificación del fallo y por el l0% (diez por ciento) de! importe con LV.A. del contrato en el ó los ejercicios que

correspondan.

Las garantías deberán ser entregadas oportunamente por "EL CONTRATISTA" a "LA SOTOP', además, en caso de

tratarse de pólizas de fianza, observar lo establecido en el articulo 66 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En caso de optar por fianzas, las pólizas en que sean expedidas deberán contener las siguientes declaraciones expresas de

la institución que las otorgue:

"1.- Que la presente fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

ll,- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Secretaría de

Ordenamiento Tenitorial y Obras Públicas.

lll.- Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el contratista entrega una póliza de

fianza que se constituirá por el '10% (diez por ciento) del importe total del contrato con l.V.A. incluido, la cual será de carácter

o naturaleza indivisible y bajo ninguna circunstancia podrá disminuirse en proporción a los avances de la obra, por lo que

deberá cubrirse en su totalidad, tomando como base el monto total contratado con l.V.A incluido y en su caso, los convenios

de ampliación de monto y plazo que se hubieren generado.

lV,- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y

hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente;

V.- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de

instituciones de seguros y de fianzas en vigor, para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro

de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida;

Vl.- Que en caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a el contratista derivadas de la formalización de convenios de

ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza, en un plazo no mayor

de quince días naturales a la notificación a el contratista por escrito por parte de "LA S0T0P"; y
Vll.- Que la afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 178 y 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros

y de Fianzas vigente, por lo tanto no será aplicable la figura de caducidad prevista en el artículo 174 de la citada ley."

Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos,

de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido; por lo que zarán durante un plazo
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de 365 días naturales, contados a partir de la fecha del acta de entrega+ecepción; por lo que previamente a la recepción de

los trabajos, "EL CONTRATISTA' a su elección, deberá otorgar cheque certificado no negociable con la leyenda "para abono

en cuenta del beneficiario", a nombre de la SECRETARíA DE FINANZAS del Gobiemo del Estado dá Tabasco, por el

equivalente al 10o/o (diez por ciento) del monto total ejercido de los trabajos; constituir fianza por el equivalente al 1gyo (diez

por ciento) del monto total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% (iinco
por ciento) del monto total ejercido de los trabajos; aportar recursos líquidos por una cantldad equivaiente al S% (cincb por

ciento) del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello o bien, constituir seguro de caución conforme a

la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas vigente y demás normatividad aplicable.

Quedarán a salvo los derechos de "LA SOTOP", para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a

su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas, conforme al artÍculo 6g de la Ley de Obras y

Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

"EL CONTRATISTA" acepta expresamente que en el supuesto de optar por constituir fianza por el equivalente al 10% (DIEZ

POR CIENTO) del monto total ejercido de los trabajos, para responder de los defectos, vicios oculios o de cualquiei otra

responsabilidad, en que hubiere incurrido y habiéndolos detectado .LA SOTOP", dentro de los 365 días de vigencia de la
fianza, dicha fianza será exigible conforme al procedimiento de fianzas en vigor, por lo tanto no será apl6able la figura de

caducidad prevista en el artículo 174 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

NOVENA.. DISPONIBIL]DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"LA SOTOP" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" previamente al inicio de los trabajos, el o los

inmuebles en que deberán llevarse a cabo los trabajos materia de este contraio, por lo que el incumplimiento por parte de ,,LA

SOTOP', prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusién de los trabajos; la entrega deberá

constar por escrito, así como los dictámenes, licencias y demás autorizaciones que se requieran para sú realización,

DÉCIMA.. REPRESENTANTES DE LAS PARTES.

"EL CONTRATISTA' se obliga a tener un representante permanente, que fungirá como Superintendente de Construcción, el

cual deberá tener conocimiento amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relaiivo al cumplimiento del presente

contrato y quien además fungirá como Director Responsable de Obra, mismo que con anterioridad ai inicio de los trabajos

respectivos, deberá ser designado por escrito dirigido a "LA SOTOP", quien se reserva el derecho de su aceptación, el cual

podrá ejercer en cualquler momento, Asimismo 'LA SOTOP" establecerá la residencia de obra por escrito, con anterioridad a

la iniciación de los kabajos, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la misma, quien fungirá como su

representante ante "EL CONTRATISTA" y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los

trabajos, incluyendo la aprobaciÓn de las estimaciones presentadas por'EL CONTRATISTÁ"; la residencia'de obra deberá

estar ubicada en el sitio de ejecucíón de los trabajos,

UNDÉCIMA.. FORMA DE PAGO.

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones , por trabajos ejecutados, con una PERIODICIDAD NO

MAYOR DE TREINTA D|AS, cortando tos días últimos de cada mes; por lo que el contratista deberá presentar las

estimaciones correspondientes, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, a la residencia

de obra, dentro de los seis días naturales sig uientes a la fecha de corte, para el pago de las estimaciones, para realizar la

revisión y autorización de las estimaciones, Ia residencia de obra contará con un plazo no mayor de diez días naturales,

siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, puedan ser autorizadas

dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación
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Las estimaciones, una vez autorizadas, deberán pagarse por la SECRETAR|A DE FINANZAS, ubicada en CALLE PASEO

DE LA SIERRA NÚMERO 4{}5, C.P. 86080, COLONIA REFORMA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

pago que se realizará de forma electrónica, mediante abono a cuenta que para tal efecto determine 'EL CONTRATISTA",

prwiamente registrada ante dicha Secretaría, en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de su recepción,

por la referida Secretaría,

La fecha de corte para la elaboración de las estimaciones serán los días últimos de cada mes, y en caso de ser quincenales,

los días quince y últimos de cada mes; de acuerdo al programa de trabajo autorizado,

En caso de que 'EL CONTRATTSTA' no presente a la residencia de obra las estimaciones en las fechas y plazos

establecidos en esta cláusula, será declarado en mora y notificado a la Secretaría de la FunciÓn Pública, para su

incorporación en el listado de contratistas que presentan incumplimientos con dependencias y entidades que emite

mensualmente la referida dependencia.

DUODÉCIMA,. DEDUCCIONES.

'EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que le sean pagadas, se deduzca en términos del artículo 9'l del

reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, lo siguiente:

a) El 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia, inspección y control, encomendadas a la Secretaría de la

Función Pública.

b) El 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajos de la lndustria de la ConstrucciÓn

DÉCIMA TERCERA.. RECEPC]ÓN DE LOS TRABAJOS,

'EL CONTRATISTA" asentará en Bitácora y comunicará por escrito a "l-A S0T0P", la conclusiÓn de los trabajos que le

fueron encomendados, para que ésta, dentro de un plazo que no exceda de diez días naturales, verifique la debida

terminación de los mismos, conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificaciÓn de los trabajos,

'LA SOTOp" contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física mediante el levantamiento

del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad; en el supuesto que "LA SOTOP" no realizare la

recepción en los plazos establecidos, éstas, se darán por recepcionadas.

La recepción total de los trabajos, sólo procederá si los mismos están terminados en su totalidad y si hubieran sido realizados

de acuerdo con el programa y las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Si durante la verificación de los trabajos, "LA SOTOP' encuentra deficiencias en la terminaciÓn de los mismos, deberá

solicitar a ,,EL CONTRATISTA' su reparación, a efecto de que estas se conijan conforme a las condiciones requeridas en el

contrato, en este caso, el plazo de verificación de los trabajos pactados en el contrato se podrá prorrogar por el periodo que

acuerden las partes, para la reparación de las deficiencias, Una vez que se haya verificado la terminación de los trabajos, en

el plazo señalado en el primer párrafo de la presente Cláusula, "LA SOTOP" realiza¡á la recepciÓn física de los mismos,

mediante el levantamiento delacta correspondiente, dentro de los 15 dias naturales siguientes, conforme a los lineamientos y

requisitos que para tal efecto se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de Tabasco, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose el derecho de reclamar por trabajos faltantes o

maleiecutados. y(v
\,
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"LA SOTOP" podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos cuando sin estar concluida la obra, a su juicio existieren
trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.
Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán en un plazo no mayor de quince días
naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente en el que se harán constar loi créditos a favor y
en contra que resullen para cada uno de ellos, descríbiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

En caso de inasistencia de "EL CONTRATISTA" dato que deberá ser asentado en el acta, "LA SOTOP" procederá a su
recepción física, asentando en bitácora y en el acta este hecho.

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES' respecto al finiquito o bien, en el supuesto de que 'EL CONTRATISTA" no
acuda a las instalaciones de'LA S0T0P" en la fecha indicadaparu la elaboración del finiquito, ésta última procederá a
elaborarlo, comunicando su resultado a "EL CONTRATISTA'dentro de un plazo de diez dÍas'naturales, contadó a partir de
su emisión, quien una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo "EL CONTRATISTA" no realiza alguna gestión, el resultado del
finiquito se dará por aceptado,

Determinado el saldo total, "LA SOTOP' pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el pago correspondiente, mediante su
ofrecimiento o la consignaciÓn respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultántes; y en forma simultánea, se
levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos, por ambas partes, en el
presente contrato.

DÉCIMA CUARTA.. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LA SOTOP", podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas,
modificar el monto o plazo del presente contrato, mediante convenios, siempre y cuándo éstos, considerados conjunta o
separadamente, no rebasen el veinte por ciento (20%) del monto o del plazo pactado, ni impliquen variaciones sustanciales al
proyecto original, cumpliendo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas del Estado de Tabasco.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar un convenio
único entre las partes respecto de las nuevas condiciones.

DÉcIMA QUINTA.. MoDIFIcAcIÓ¡¡ eu MoNTo o EN PLAzo DE EJEcUcÉN.

Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución de los trabajos, ,,LA

SOTOP" procederá a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, O'eO¡endo el residente de obra
sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originaron, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en el Capítulo Tercero, sección lll del Reglamento de la Ley de Obras Fúblicas y Servicios Relacionad'os con las
Mismas del Estado de Tabasco,

Las modificaciones que se aprueben, mediante la suscripción de los convenios correspondientes, se considerarán parte del
contrato y por lo tanto obligatorias para ambas partes,

DÉCIMA SEXTA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.
Si durante la vigencia del contrato, "EL CONTRATISTA' se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o
conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá de notificarlo por escrito a ,,LAsOTop,', para que ésta
resuelva lo conducente. Derivado de lo anterior, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos un\\ez que cuente con la

r- J\--
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autorización, por escrito o en la bitácora, por parte de la Residencia de Obra, salvo que se trate de situaciones de emergencia,

en la que no sea posible esperar su autorización. *EL CONTRATISTA" se obliga a ampliar la garantía otorgada para el

cumplimiento del contrato, en la misma proporción sobre el monto del convenio, y "LA S0T0P" deberá asegurarse de contar

con los recursos disponibles y suficientes dentro de su presupuesto autorizado.

Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecular trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original

del contrato, 'Ét COMmTISTA' déntro de los diez días naturales siguientes a que se ordene su ejecuciÓn, deberá

presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para su

revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse dentro de los quince días naturales siguientes a su presentación.

Para la determinación dó los nuevos precios unitarios, "LA SOTOP", junto con "EL CONTRATISTA", procederán en los

términos de lo establecido por el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las

Mismas del Estado de Tabasco,

Tratándose de conceptos no previstos en el calálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deben ser conciliados y

autorizados, previamente a su realización por "LA SOTOP", de acuerdo con lo asentado en el artículo 62 de la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco, con las excepciones asentadas en la fracciÓn lV

del artículo 77 y 78 de su Reglamento,

DÉcIMA SÉPTIMA.. CESÉN DE DERECHOS DE GOBRO.

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o total a favor de

cualquier otra pensona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso

se deberá contarse con el consentimiento, por escrito, de "LA SOTOP', de conformidad con lo establecido en los artículos 51

y 52 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

DÉCIMA OCTAVA.. PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS.

El ajuste de costos se lleve a cabo, mediante el procedimiento previsto en el artículo 60 fracción I de la Ley de Obras Públicas

y Sérvicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, consistente en la revisiÓn de cada uno de los precios del

contrato, para obtener el ajuste correspondienle,

'EL CONTRATTSTA,' dentro de los treinta días naturales siguienles a la publicaciÓn de los indices Nacionales de Precios

productor que determine el lnstituto Nacional de Estadistica y Geografía (lNEGl) aplicables al periodo que los mismos

indiquen, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos, anexando el estudio correspondiente a "LA S0T0P",

conviniéndose que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago,

,LA SOTOP" dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, deberá emitir por escrito la

resolución que proceda, por lo que la aplicación del procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en el

artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

DÉC]MA NOVENA.' PENAS CONVENCIONALES.

'LA SOTOP" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se ejecuten por "EL CONTRATISTA" de

acuerdo con el programa de obra, para lo cual "LA SOTOP' comparará mensualmente el importe acumulado de los trabajos

ejecutados, contra los que debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia de la comparaciÓn,

el importe de la obra ejecutada es menor de la que debiÓ realizar ,EL CONTRATISTA''; "LA SOTOP" retendrá

provisionalmente el 3% (TRES POR CIENTO)de la diferencia que resulte de los importes acumulados de la obra que debiÓ

ING, GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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ejecutarse (!.P.) MENOS el de la realmente ejecutada, conforme al programa (!.R.V.) multiplicado por el factor resultante de la
división de los días de atraso entre 30 (treinta) (F.A.), como se expresa en la siguiente fórmula:

(t P-|RV)(0,03xFA).

Dicha penalización se aplicará como una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso, en la fecha que
se determine el atraso, misma que "EL CONTRATISTA" podrá recuperar, en las próximas estimaciones, Si el atraso es
recuperado, la aplicaciÓn de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de la obra,
estos trabajos no se han concluido, al realizar el cálculo de la retención, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas,
acordados por las partes.

Las penas convencionales, por atraso en la ejecución de los trabajos, por causas imputables a "EL CONTRATISTA,,, serán
determinadas en función de los trabajos no ejecutados, conforme al programa convenido, por lo que en ningún caso podrán
ser superiores, en su conjunto, AL DlEz PoR ctENTo DEL vALoR DEL coNTRATo.

En caso de que el porcentaje del párrafo anterior sea rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata, la rescisión del
contrato.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales, señaladas en la presente Cláusula y aun cuando, no se
haya llegado al límite, mencionado en el párrafo anterior, 'LA SOTOP" podrá optar entre exigir el cumplimiento del conhato o
la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "EL CONTRATISTA', se harán
efectivas, con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además si da lugar a ello, hacer efectiva la
garantía de cumplimiento otorgada conforme a lo estipulado en la Cláusula de Rescisión de este contrato,

.LA SOTOP" verificará también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren apegado a las nonnas y
especificaciones respectivas, procederá a practicar una evaluación para determinar la reposición de los trabajos mál
ejecutados o la aplicaciÓn de una deductiva en proporción a las deficiencias observadas, cuyo valor se hará efectivo en la
siguiente estimaciÓn, si se determina la reposición, se aplicará una retención del valor de los trabajos mal ejecutados que solo
se devolverá si "EL CONTRATISTA' cumple a satisfacción con los trabajos contratados.

VrcÉSIMA..REINTEGRACóN DE PAGOS EN EXCESO.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el Primer Párrafo del artÍculo 58 de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, por lo que los cargos se calcularáñ sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "LA SOTOP",

No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten, a cargo de "EL
CONTRATISTA' sean compensadas en la estimación siguiente.

VIGÉSIMA PRIMERA.. DISCREPANCIAS DE CARACTER TÉCNrcO Y ADMINISTRATIVAS.

Para la resolución de discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y
administrativos, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación; se procederá de la siguiente manera; a
solicitud de "EL CONTRATISTA' , se señalará fecha para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre
las partes, la que tendrá verificativo en el lugar que inoique "LA SOTOP", y dentro de un pl d (10) dias naturales

lrclr¡clór,r No. 56070007-{t01 -21 sorop-sop -1 17 cEt2.l
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contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", por lo que el acuerdo resultante, deberá constar en

acta circunstanciada, que será firmada por "LAS PARTES".

VIGÉSIMA SEGUNDA.. SUSPENS6N TEMPORAL O TERMINACIÓN ANT]CIPADA DEL CONTRATO.

"LA SOTOP" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada,

debiendo determinar la temporalidad de ésta, la cual no podrá ser mayor de veinte días naturales. Asimismo, podrá dar por

terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le

impidan la continuación de los trabajos y, se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaría un

daño o perjuicio grave al Estado o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensiÓn de los trabajos a que se

refiere el articulo 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; se

determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluciÓn de una inconformidad

emitida por las autoridades fiscalizadoras o por resolución de autoridad judicial competente, por lo que para tales efectos se

observará lo establecido en los artículos del 11 1 a|120 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de Tabasco.

En los casos expresamente señalados, en el párrafo anterior, procederá la terminación anticipada de los contratos, por lo que

no podrá pactarse ningún acuerdo entre "LAS PARTES" para tal efecto,

VIGÉSIMA TERCERA.. CAUSALES DE RESC§!ÓN DEL CONTRATO.

'LA SOTOP" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo

de "EL CONTRATISTA", por cualquiera de las causas que a continuaciÓn se enumeran:

L Si 'EL CONTRATISTA', por causas imputables a é1, no inicia los trabajos objeto del contrato dentro de los diez dias

siguientes a la fecha convenida, sin causa justificada conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento.

ll, La Dependencia dará por rescindido cuando, de acuerdo a los programas pactados, los trabajoscontratados,

representan un atraso del diez por ciento del monto contratado, por causas imputables al Contratista;

lll. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que

hubiere sido detectada como defectuosa por "LA SOTOP',

lV. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el presente contrato o sin motivo justificado no acata

las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor;

V. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcciÓn y,

que a juicio de "LA SOTOP', el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

Vl. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concunsos Mercantiles;

Vll, Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de "LA SOTOP"

Vlll. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de "LA SOTOP'

urcltacróH No. s6070007-001-21 soroP-soP-117-cEl2'l
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lX. Si "EL CONTRATISTA" no da a "LA SOTOP" y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la obra y materiales;

X. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, tener una
determinada nacionalidad ;

Xl. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato;

Xll. Por no exhibir "EL CONTRATISTA" la garantía de cumplimiento dentro del término concedido para ello;y

Xlll, En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y
demás aplicables,
Para el caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA", de cualquiera de las obligaciones consignadas,
a su cargo, en el presente contrato, 'LA SOTOP" podrá optar enke exigir el cumplimiento del mismo aplicando en su óaso las
penas convenidas o bien declarar administrativamente, la rescisión del contrato.

Si "LA SOTOP' opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas, a juicio de ',LA SOTOp,,

Cuando exista rescisiÓn de contrato, el saldo de anticipo por amortizar se reintegrara a "LA S0T0P" en un plazo no mayor a
los DIEZ (f 0) DIAS NATURALES contados a partii de la fecha en que le iea comunicado a 'EL CONTRATISTA" ta
rescisiÓn, y en el caso de que 'EL CONTRATISTA' no reintegre el saldo por amortizar de los anticipos otorgados, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Eétado de Tabasco,
deberá pagar gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación como si se
tratara del supuesto de prónoga para el pago de créditos fiscales, Dichos gastos se Calcularán sobre cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente, las
cantidades correspondientes a disposición de .LA SOTOP,.

UGÉSIMA CUARTA.. PROCEDIMIENTO DE REScIS6N ADMINISTRATIvA DEL coNTRATo.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

Se iniciará a partir de que le sea comunicado a "EL CONTRATISTA'et incumplimiento en
que haya incurrido, para que en un término de veinte días naturales exponga !o que a su
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

Si transcurrido el plazo antes señalado el contratista no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste, 'LA SOTOP" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la determinación que
proceda, dentro de los diez días hábiles siguientes, a lo señalado en el párrafo anterior.

La determinación de dar o no dar por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA' dentro de tos diez días naturales
siguientes al plazo señalado en e! párrafo anterior.

En caso de rescisión del contrato por causas imputabtes a "EL CONTRATISTA', una vez
emitida la determinación respectiva, "LA SOTOp" precautoriamente v esde el inic
misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de tra

io de la
aún no

ulcrraclór No. s607ooo7-ool -21 sorop-so p -l 1t -cEl21
coNVocAToRtA A LA LtctrAc¡ót¡ púeLlcl ESTATAL.,
eLReoRó: o*o. .ra^.,(ay'Ánez sÁrucHez

ING. GEORGINA
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

45



-S^

fntrAs{§

SOTOP §op

liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturates siguientes a la fecha de la comunicación de dicha
determinación, a fin de proceder, en su caso, a hacer efectivas las garantías que
procedan. En et finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no

ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo
rálat¡vo a !a recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido
entregados.

Una vez comunicada por .LA SOTOP" el inicio del procedimiento de rescisión de los
mismos, ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados, para

hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
comparecencia de 'EL CONTRATISTA', acta circunstanciada del estado en que se

encuentre Ia obra. El acta circunstanclada se levantará ante la presencia de fedatario
público.

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "LA SOTOP", en un plazo de diez días
naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la

documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Los trámites para hacer efectivas las garantias, se iniciarán a partir de que se dé por rescindido el contrato.

UGÉSIMA QUINTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.

,EL CONTRATISTA' será el único responsable de la ejecución de los trabajos, los riesgos, la conservaciÓn y la limpieza de

los mismos, hasta el momento de su entrega, Si el Contratista realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar

orden por escrito de parte "LA SOTOP", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los

trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecuciÓn de los

trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en elcontrato o conforme a las órdenes de "LA

SOTÓP' dadas por escrito, ésta ordenará su demolición, reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que

resulten necesarios, que hará por su cuenta 'EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por

ello.

,,EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos de la obra motivo del contrato,

cumplan con las normas de calidad, con las especificaciones del proyecto y a que la realizaciÓn de todas y cada una de las

partes de los trabajos de la obra se efectúen a satisfacción de "LA SOTOP", así como a responder por su cuenta y riesgo de

ios defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se

lleguen a causar a "LA SOTOP" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía conespondiente,

,,EL CONTRATISTA' de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, estará obligado a coadyuvar en la extinciÓn de incendios

comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga

para ese fin; igualmente "EL CONTRATISTA"se obliga a dar aviso al residente de obra de la existencia de incendios, de su

localización y magnitud.

, ,,EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de notificar al residente de obra, la apariciÓn de cualquier brote epidémico en la

zona de los trabajos, objeto del contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con los meÉQS de que disponga. "EL
\\

r§.-
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CONTRATISTA" también enterará al residente de obra, cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos
ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos.

"EL CONTRATISTA" deberá sujetarse además, a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcciÓn, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente, que rija en el ámbito
federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale 'LA SOTOP", por lo que las responsabilidades
y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de 'EL CONTRATISTA'.

VIGÉSIMA SEXTA.. RELACIONES LABORALES.

'EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente
contrato, será el Único respnsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y áemás ordenamientos en
materia de trabajo y de su seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentaren en su contra o en contra de "LA SOTOP'en relación con los trabajos objeto del contrato.

VGÉS]MA SEPTIMA.. LEGISLACóN.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos de la obra objeto de este contrato, a
todas y cada una de_ las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, su reglámento y demás
normas y disposiciones administrativas, que resulten aplicables.

VrcÉSIMA OCTAVA.. JURISDICC6N.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo, ULAS PARTES' se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, ubicados en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por lo tanto renuncian alfuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o
por cualquier otra causa,

VIGÉSIMA NOVENA..

'LAS PARTES" que intervienen en la suscripción del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe dolo,
lesión, mala fe, error, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo; por io tanto, renuncian a cualquiei
acción, que sea derivada de lo anterior.

Leido que fue y enteradas "LAS PARTES" del contenido,
firman de conformidad con el contenido de sus cláusulas,
horas del día -.... del mes de ----- del año Dos Mil

obligaciones, derechos, alcances y fuerza legal del presente contrato, lo
en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, a las ..-..

Lic. Luis Romeo Gurría Gurría
Secretario

POR "EL CONTRATISTA"

C, (nombre de la persona física o representante
legal)
R.F.C.

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

POR "LA SOTOP"
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TESTIGOS

c. c.
DIRECTOR DE DIRECTOR DE

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. DE FECHA DE

20I9, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLrcAS DEL ESTADO DE TABASCO Y POR LA OTRA 

- 

REPRESENTADA POR EL C.

EN CALIDAD DE 

-.NOTA: ESIE MODELO DE CONTRATO ESTABLECE LOS REQU/S/IOS MíNIMOS QUE DEBEN

CONTENER LOS CONTRATOS QUE SE CEIEBREN, DEBIÉIVOOST ADECUAR EN CADA CASO, A tAS
CONDICIONES PARflCULARES DE CADA PROYECTO, POR LO QUE PUEDE SER ACTUALIZADO O

MODIFICADO, EN EASEA LOS TÉRMINOS CONTENIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN REFERIDA
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MODELO DE FTANZA DE ANT¡Clpo DE OBRA pÚBLtCA (ESTATAL)

Las pólizas de fianzas deben expedirse'A FAVoR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE TABASCO'

"PARA GARANTIZAR POR (EL NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRATISTA O PERSONA FÍSI cA), coN DoMrcrlro EN (CALLE, AVENTDA,
ETC NÚMERO cóDrco PoSTAL_, CON R.F LA CORRECTA
APLICACI OD DE LA PARTE NO AMORTIZADA DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL % DEL MONTO
TOTAL DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A (PRECIOS UNITARIOS 0 PRECIO ALZADO) Y TIEMPO DETERMINADO, No.

DE FECHA 
- 

DE DEL 2O-, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS
PÚBLICAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. LUIS RoMEo GURRIA GURRIA Y PoR LA oTRA PARTE (EL NoMBRE DE LA
EMPRESA CONTRATISTA O PERSONA FÍSICA), REPRESENTADA POR EL C. 

- 

(EN ÓASo DE PERSoNA
FiSlcAoMlTlRtAMENclÓNDELAREPREdENTAclÓN),ENSUcARAcTERDE-tÁpooemobGENERAL,ESPEclAL,
ADMINISTRADOR ÚNICO, PERSONA FíSCA, ETC,), RELATIVO A LA OBRA: " ', CON UN IMPORTE
DE$-(lMP0RTET0TALc0NLETRAS00/100M.N,),c0Nl,V,A.lNcLUlD0,ANTlclP0QUESEEMPLEARÁPARAELlNlc|o
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, CONFORME A LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL MISMo, PoR LA CANTIDAD
DE$ (IMPORTE DEL ANTICIPO CON LETRAS 00/100 M.N.) INCLUYENDO I.V.A.; LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE
TABASCO Y SU REGLAIVIENTO, LA CUAL SERÁ DE NATURALEZA INDIVISIBLE Y ESTARÁ VIGENTE HASTA LA ToTAL AIVIoRTIZA0IÓN DEL
ANTICIPO CORRESPONDIENTE. LA COMPAÑfA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

I.. QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

II.- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACION EXPRESA POR ESCRITO DE LA SECRETARIA
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS.,

III,. QUE LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS
QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE;

IV.. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISToS EN LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL
COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

soTop 
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V.. QUE EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A EL CONTRATISTA, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE
CONVENIOS DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN AL MONTO DEL CONTRATO, SE DEBERA OBTENER I-A MODIFICACIÓN DE LA FIANZA, EN
UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES, A LA NOTIFICACIÓN A EL CONTRATISTA POR ESCRITO POR PARTE DE LA
SECRETARIA DE ORDEMANIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS; Y

VI.. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTíCULOS 178Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE, POR LO TANTO NO SERA APLICABLE LA FIGURA DE CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTíCULo 174
DE LA CITADA LEY.
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LIC. LUIS ROMEO GURRíA

REPRESENTADA POR EL C.

MODELO DE FTANZA DE CUMPL|M|ENTO DE OBRA PÚBL|CA (ESTATAL)S0T0P

Las pólizas de fianzas deben expedirse "A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE TABASCo',

PARA GARANTTZAR pOR (EL NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRATTSTA O PERSONA FíS!CA), CON DoMrCrLro EN (CALLE, AVENIDA,

ETC.)-CoLoN|A NÚMERO cÓDtco posTAL _, coN R.F.c._, EL FIEL Y EXACTo

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EL CONTRATISTA DERIVADAS DEL CONTRATO DE

OBRA PÚBLICA A 

-(PRECIOS 

UNITARIOS O PRECIO ALZADO)Y TIEMPO DETERMINADO NO. DE FECHA 
- 

DE

DEL 2O_, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL

GURRíA, Y POR LA OTRA PARTE, (EL NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRATTSTA O PERSoNA FÍSICA),

CASO DE PERSONA F¡slcA oM¡TrR LA MENcróN DE LA REPRESENTAC|óN), EN

SUCARÁcTERDE-(APoDERAD0GENERAL,ESPEclAL,ADMlNlSTRAD0R úNlco, ETC.), RELATtvo A LA oBRA,",c0NUNlMP0RTEDE$-(lMP0RTEToTALcoNLETRAs00/100M.N.),c0N
I.V,A. INCLUIDO, LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA§ MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO Y SU REGLAMENTO, LA CUAL ESTARA VIGENTE HASTA

QUE SE SUSTITUYA POR CUALQUIERA DE LAS FORMAS DE GARANT|A PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUB]ERE INCURRIDO EL CONTRATISTA. LA COMPAÑ¡A AFIANZADORA

EXPRESAMENTE DECLARA:

I. QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

II. QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS;

III, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA ENTREGA UNA
pÓLtzA DE FTANZA QUE SE CoNST|TUYE poR EL 10% (D|EZ PoR CTENTo) DEL |MPoRTE ToTAL DEL CoNTRATo CoN l.V.A

INCLUIDO, LA CUAL SERA DE CARÁCTER O NATURALEZA INDIVISIBLE Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁ DISMINUIRSE

EN PROPORCIÓN A LOS AVANCES DE LA OBRA, POR LO QUE DEBERÁ CUBRIRSE EN SU TOTALIDAD, TOMANDO COMO BASE EL

MONTO TOTAL CONTRATADO CON I,V.A INCLUIDO Y, EN SU CASO, LOS CONVENIOS DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE MONTO

Y PLAZO QUE SE HUBIEREN GENERADO.

IV. QUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE

INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE;

V, QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE

PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA;

VI, QUE EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A EL CONTRATISTA, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE

CONVENIOS DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA

MODIFICACIÓN DE LA FIANZA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN A EL CONTRATISTA

POR ESCRITO POR PARTE DE LA SECRETARíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; Y

VII. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTíCULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE, POR LO TANTO NO SERA APLICABLE LA FIGURA DE CADUCIDAD

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 174 DE LA CITADA LEY,

uclractóx No. 56070007-001 -21 sorop-sop -1 1z -cEtz'l
coNVocAToRrA e u uorlclóH púeLrca ESTATAL

ElnBoRó: o*o arro"o@*ez sÁ¡¡cHez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
<n

§orop



SOTOP §op
\ :1¡\:, '' . ; ,!,j,,

,.; t';:,t . ': ".1.i'.,..t¡ ñ,\§lo

ANEXO 7T.-

Programa calend anzado de ejecución
General de Ios trabajos
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ANEXO 7T
PROGRAMA CALENDAR¡ZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS

LIG¡TAC!ÓN NO.:
OBRA:
UBICACIÓN:
FECHA:

PLAzo oe e..lecuclór.¡:
FECHA PROBABLE DE INICIO:

AD NESE LAS HOJAS NECESARIAS

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
El presente fomato es de carácter lnfomat¡vo, el l¡citante deberá entregar en hojas del l¡citante en el modo que est¡me conven¡enté,
deblendo r€petar su conten¡do, preferentemente en el orden ind¡cado

uclractó¡¡ No. sGo7o0o7-0oi -21 sorop-sop -1 1t -cEtz1
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CANTIDAD DE

1 2 3 4 5 6 7 8

CLAVE CONCEPTOS UNIDAD CANTIDAD
FECHA DE

lNtcto
FECHA DE
TERMINO

EL NUMERo pRocREsrvo euE LE coRRESpoNDA, sEoúru EL cATALoGo DE
CONCEPTOS.

BREVE DEscRtpctóN oe Los coNcEpros, stcutENDo EL oRDEN DEL cATALoco DE
CONCEPTOS.

LA UNIDAD DE MEDIDA INDICADA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

LA CANTIDAD DE OBRA A EJECUTAR INDICADA EN EL CONCEPTO OE ACUERDO AL
ORDEN PROGRESIVO DEL CATALOGO DE CONCEPTOS.

EN LAS coLUMNAs coRRESpoNDtENTES sE pRocRAMARÁ LA CANTIDAD PoR
MENSUAL DE OBRA A EJECUTAR Y EN BARRAS.

A B c D

ELABORÓ: ARQ. .r.o,Gu*EZ SÁNCHEZ RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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De conformidad con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art.
134 y de acuerdo a las disposiciones de los Artículos 3, 30 Fracción l, 31, 34 Fracción l, 36 y 37 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, Por instrucción del
titular de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco y
con sustento en el Oficio No. SOTOP1003612021de fecha 19 de enero de2021,, a través de la Subsecretaria
de Obras Públicas, la Dirección de Concursos y Licitaciones, No brindará atención personal en las oficinas
de la Secretaría, atendiendo a la fracción lX del artículo 5 del Decreto de fecha 20 de mazo de 2020,
publicado en el periódico oficial del Estado que permanece vigente hasta que se determine la
inexistencia de las circunstancias extraordinarias que motivaron su expedición, así como el decreto
publicado el 29 de octubre del presente año en el periódico oficial época 7A, extraordinario edición:
No. 228, se tiene como fln establecer medidas preventivas para la mitigación y control de los riegos de salud
que implica la enfermedad por el virus Covid-19, destacando para el caso del sector público, por un lado, que
las tecnologías de la información y comunicación permitan que las instituciones públicas establezcan
modalidades de trabajo que no requieran necesariamente actividades en forma presencial y para
salvaguardar la salud de los participantes como de los servidores públicos. Convoca a las Empresas
interesadas a participar en la formulación de las propuestas para la contratación de la obra de referencia, a

base de precios unitarios y tiempo determinado, pone a disposición de los interesados las siguientes:

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL
No. 56070007-001 -21 SOTOP-SOP-I 17 -CEl21

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL NO. OOl

r).- DESCRtpCtÓN DE LA OBRA: 't2498.- REHABILTTAC¡ÓN DEL CENTRO REGIONAL ISSET
CENTLA

2).- ORTGEN DE LOS REGURSOS: AUTOR¡ZAC|ÓN DE AMPLIACIÓN DE RECURSOS (INGRESOS
PROPIOS). MEDIANTE OFIGIO No. DF/DCPlAPl0742l2021l2O21 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE
2021. OFICIO DE SUFICIENC¡A PRESUPUESTAL No. DF/DGPI6596I2O21 DE FECHA 28 DE
OCTUBRE DE 2021. AMBOS EMITIDOS EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL
ESTADO DE TABASCO. ACUERDO DE COORDINACIÓN NO. SOTOP.ACU-12J2I DE FECHA 29
DE OCTUBRE DE 2021, ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COM¡TÉ OE OANA PÚBL¡CA
ESTATAL DE LA SOTOP DE FECHA 1I DE NOVIEMBREDE2O2l,

3).- PLAZO DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS.
El plazo de ejecución de los trabajos será de 105 días naturales, teniendo como fecha estimada de
inicio el día 13 DE DICIEMBRE DE 2021.

4).- LUGAR, FECHA y HORA PARA LA V|SITA AL SlTtO, JUNTA(S) DE ACLARACIONES,
APERTURA DE PROPUESTAS Y COMUNICACIÓN DEL FALLO.
Los lugares, fechas y eventos derivados de las presentes bases de licitación, serán de acuerdo a la
siguiente relación:

uclraclóH No. 56070007-00r-2r sorop-sop-117 -cEt21
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Visita al sitio de los trabajos
(obligatoria) 19t11t2021 08:30 HRS.

Sala de Juntas de la Dirección de
Concursos y Licitaciones de la

Subsecretaría de Obras Públicas de la
SOTOP, ubicada en sito: Circuito lnterior

Carlos Pellicer Cámara No. 3306 3er. Piso,
Torre Carrizal, Col. Carrizal Villahermosa,

Tabasco.

El punto de reunión para el recorrido a
lugar de los trabajos se llevará a cabo en

el lugar de la obra.

Junta de aclaraciones
(obligatoria) '19t11t2021 14:00 HRS

Presentación de propuestas
Apertura técnica y

Apertura económica
29tl1t2021 ll:00 HRS.

POR MEDIOS REMOTOS DE
COMUNICACIÓN ELECTRÓI.IICI

(VIDEOCONFERENCIA TELMEX) de la
SOTOP en sito: Circuito lnterior Carlos

Pellicer Cámara, No. 3306 3er. piso, Torre
Carrizal. Col. Carrizal, Villahermosa,

Tabasco, Tabasco.

Fallo 08t12t2021 l3:30 HRS.
A través de correo electrónico

lnstitucional

CapitalContable
$'10'600,000.00

Las bases de la
convocator¡a,

licitación se encuentran disponibles
en el portal de lnternet:

para consulta a partir de la publicación de la
https://tabasco.qob.mx/funcion-publica, y

https://tabasco.qob.mlt/licitaciones-publicas-con-normativa-estatal y a la venta hasta el sábado
20 de NOVIEMBRE de 2021 a las 13:00 horas; fecha y hora Iímite para adquirir las bases, en !a
Dirección de Concursos y Lic¡tac¡ones de la SOP de la SOTOP, ubicada en Circuito lnterior
Carlos Pellicer Cámara No. 3306 3er. Piso, Torre Carrizal, Col. Carriza! Villahermosa, Tabasco,
informes: teléfono (993) 3 13 61 60 Ext.2142y 2144, de lunes a viernes en e¡ horario de g:00 a

00/100 M.N.), pago mediante depósito de lnstitución Bancaria, previa revisión de los requisitos
generales solicitados en esta convocatoria y la debida autorización por la Dirección de Concursos y
Licitaciones de Ia SOP de Ia SOTOP de

NOMENCLATURA EMPLEADA EN LAS BASES DE L¡C¡TACIÓN.
Para los efectos de las presentes bases de Licitación, se entenderá por:
LOPSRM del Edo. De Tabasco: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco.
RLOPSRM del Edo. De Tabasco: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco
SFP: Secretarfa de la Función Pública.
SF: Secretaría de Finanzas.

Itclrlctót No. 56o7ooo7-ool -21 sorop-sop -1 17 -cEt21
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SOTOP: Secretaria de Ordenamiento Tenitorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado
SOP: Subsecretaria de Obras Públicas

5).- ANT!CIPOS.

Se otorgará un anticipo del 30% del monto total de la propuesta en (1) exhibición, conforme al
Artículo 53 fracción ll de la LOPSRM del Edo. de Tabasco y los artículos 107 y 108 de su
reglamento para que el licitante ganador realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos: así como, para la compra y
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.

5.r).- FORMAS DE PAGO

Con base en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán atender las
Dependencias, Órganos y Entidades de Ia Administración Pública Estatal, publicado en el
Suplemento C, del Periódico Oficial 7548 de fecha 7 de Enero de 2015, la forma de pago será
mediante la formulación de estimaciones, por trabajos ejecutados, con una PERIODICIDAD
NO MAYOR DE UN MES, cortando los días últimos de cada mes, por lo que el contratista
deberá presentar las estimaciones correspondientes, acompañadas de la documentación que
acredite la procedencia de su pago, a la residencia de obra, dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de corte, para el pago de las estimaciones. Para realizar la revisión y
autorización de las estimaciones, la residencia de obra contará con un plazo no mayor de diez
días naturales, siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias
técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Una vez autorizadas la estimación la Dependencia ó Entidad, pagara dentro de los 20 días
naturales siguientes a su autorización.

Deberá la residencia de obra de la dependencia: verificar que el porcentaie de abundamiento
v bancos de materiales utilizados por el licitante sea el mismo que presentó en su propuesta.
en caso fortuito ó circunstancia de oresentarse durante la eiecución de la obra. un banco de
material diferente, se procederá a constatar los oermisos vioentes autorizados por la
deoendencia facultada pa,a qllo; Comisión Naclonal del Aqua (CONAGUA), Secretaria de
tVledio Amhiente v Racrrrsns Nafr rrales f S EMARNAT\ Senretaria dA Bienestar
Sustentabilidad v Cambio Climático del Estado de Tabasco (SBSCC), v en su caso realizará
los aiustes de orecios unitarios correspondientes.

6).- ID¡OMA ó IDIOMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPUESTAS.

Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los participantes deberá
ser entregada en idioma español.

MONEDA O MONEDAS QUE SE PRESENTAN LAS PROPOSICIONES.

Los licitantes presentaran su propuesta en moneda Peso Mexicano.

7l..-
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GARANTíAS.

a).- Anticipo.
Para garantizar el anticipo, el contratista deberá entregar cheque certificado no negociable
con la leyenda "para abono en cuenta de! beneficiario", a nombre de ta Secretaría de
Finanzas; fianzas expedidas por afianzadoras de cobertura naciona! tegalmente
constituidas, para lo cual deberá estarse a lo establecido en el Reglamento de [a Ley de
Obras Públicas y Servlcios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabaséo y
demás normatividad aplicable; seguro de caución conforme a ta Iey de Instituciones dó
seguros y de Fianzas vigente y demás normatividad aplicable, así como cualquier otra
garantía, siempre que sea de fáci! ejecución; que se constituirán dentro de los iS (quince)
días naturales siguientes a la notificación del fallo y por la totalidad del monto de los anticipos
que, en su caso, reciban.

8).-
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b).- de cumplimiento.
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el contratista
deberá entregar cheque certificado no negociable con !a leyenda "para abono en cuenta
del beneficiario", a nombre de la Secretaría de Finanzas; fianzas expedidas por
afianzadoras de cobertura nacional legalmente constituidas, para to cua! deberá estarse
a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable; seguro de
caución conforme a la ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas vigente y Oemás
normatividad aplicable, así como cualquier otra garantía, siempre qué sea de fácil
ejecución; que se constituirán por el 10% (diez por cieñto) del importecon i.V.A. del contrato
en el Ó los ejercicios. y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha en que se le notifique el fallo de adjudicación.

En caso de optar por fianza, Ia institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo
preceptuado en los Artículos 178 y 282 de la Ley de instituciones de seguros y fianzas en
vigor; así mismo deberán ser entregadas oportunamente y observar lo estip|lado en el artículo
66 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco.

b).- de vicios ocultos.
Previamente a la recepción de los trabajos, el contratista quedará obligado a responder,
durante un plazo de 365 días naturales, de los defectos que resultaren en-los mismos, de los
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por lo que, a su
elección, deberán otorgar cheque certificado no negociabte con la teyenda ,,para.abono
en cuenta de! beneficiario", a nombre de la Secretaría de Finanzas, por el equivaiente al
10% (diez por ciento) del monto total ejercido de los trabajos; constituir iianza por el
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total ejercido de los trabajos; presentar una
carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5o/o (cinco por ciento) del monto total ejercido
de los trabajos; aportar recursos lÍquidos por una cantidad equivalente al S% (cinco por tiento)
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello o bien, constituir
seguro de caución conforme a la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas vigente
y demás normatividad aplicable.
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s).- TRABAJOS QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE.

Se podrá subcontratar los trabajos de control de calidad, el licitante deberá presentar
cotización del subcontratista en el que manifieste su compromiso de participación y los
trabajos que realizara indicando el número de pruebas a realizar por concepto de obra,
conforme al Anexo I "Pruebas de calidad" que forman parte de los Alcances y
especificaciones, indicando el importe total, mismo que deberá ser congruente con el
propuesto en el rubro de indirectos de su proposición en el Anexo78.- lndirectos: apartado
lll.- Servicios, lnciso A. Laboratorios. (La cotización deberá ser incluida en el Anexo 10E.-
Listado de lnsumos).

Si el licitante manifiesta que si subcontratata, deberá indicar la parte de los trabajos que

subcontratara y el nombre del subcontratista anexando el Curriculum en el que se haga
constar que tiene experiencia en obras de igual o mayor magnitud de los trabajos. (Anexo 5T
(b))

10).- PROCEDIMTENTO DE AJUSTE DE COSTOS.

Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden económico
no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los

trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos, cuando procedan,

deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las
partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 60 fracción I de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. El

aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito.

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley
de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la

realización de los trabajos.

El ajuste de costos se llevara a cabo mediante elsiguiente procedimiento:

11).-

La revisión de cada uno de Ios precios del contrato para obtener el ajuste.

COND¡CIONES DE LAS BASES.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

Conforme a lo estipulado en el Artículo 35 fracción Vt, de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas de! Estado de Tabasco.

La presente licitación es de carácter ESTATAL: en las que solo participan personas que, en
su caso, estén al corriente en sus obligaciones fiscales en Tabasco. (Artículo 34 fracción I de
LOPSRM del Edo. De Tabasco). Por lo que deberán presentar las Constancias de
cumplimiento de Obligaciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria y el

lnstituto Mexicano del Seguro §ocial, respectivamente; la opiniÓn que emitan en sentido
positivo sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social, deberán estar
vigentes a la fecha de la presentación de las propuestas. Ambas gpinpñgs deberán/ ,>-_
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presentarse fuera de los sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas
correspondientes, a fin de que ésta Dependencia verifique por medios electrónicos el

cumplimiento de las obligaciones fiscales.

a

a

Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales i34-BIS) Código Fiscal det
Estado de Tabasco. (https://Recadanet.tabasco. gob. mx).
Opinión de cumplimiento de obtigaciones. Trámite que realizará siguiendo el
procedimiento establecido en el portal del $AT en la opción "trámites y servlcios".
Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de-ssou{idad §_gciql, trámite
que será realizado por la persona física o moral.

Para,obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad
social, deberán realizar el siguiente procedimiento:

ilt

a

lngresarán en la página de internet del lnstituto Mexicano del Seguro Social
(U^^¡^L!_mss.qob.![x), en el apartado "patrones o empresas',, déspués en
"Escritorio virtual", si ya se encuentra registrado en el portal de trámites
digitales del IMSS, dar clic en INGRESAR. En caso de no esiar registrado, será
necesario seleccionar la opción (CREAR UNA CUENTA) donde s! registrarán
con su firma electrÓnica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los téiminos y
condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener uñ
representante legal, éste ingresará con su FIEL.
Posteriormente elegirá la sección "Datos Fiscales" y en el apartado,,Acciones,,,
la opción "opinión de cumplimiento". Tratándose de representantes legales,
previamente, en el apartado "Empresas Representadas,,deberá seleccioñar la
pefsona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
Después de elegir la opción "opinión de cumplimiento", el particular podrá
imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento'de obligaiiones
en materia de seguridad social.

§-ilg-jmitg una opilj9n en senlido neqativo sobre tas obtiqaciones
fiscaleq dgJa persona físlca o mo

De igual forma, no podrán participar las personas que no se encuentran al corriente en sus
obligaciones fiscales en el Estado e impedidos para participar por estar inhabilitados por la
Secretaría de la Función Pública.

Se pone a disposición las páginas electrónicas correspondientes para su consulta:

http://www.funcionpublíca.gob.m/ en el directorio de Proveedores y Contratistas sancionados

Si el licitante presenta en el acto de apertura la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales emitida por la Subsecretaría de lngresos de la Secretaria Finanzas no podrá-negarse

su participación.
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De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37, Fracción ll de La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, la(s) Especialidad(es) que se
requieren para esta licitación son la(s) siguiente(s): 120.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

La presentación y apertura de propuestas en la que participen los licitantes que hayan
adquirido las bases de la licitación, se llevara a cabo en un solo acto, de acuerdo con lo

siguiente:

Con fundamento en el artículo 1943 del Código Civil Federal, supletorio del artículo 15 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en

virtud del actual estado de contingencia en el que se encuentra nuestro país por el grado de

contagio que implica la enfermedad por el virus SARS-GoV2 (COVID-I9), de acuerdo a la
"Declaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de

enfermedad generada por el virus SARS-Co-V2 (COVID-19) publicado por la Secretaría de

Salud en el Diario Oficial de la Federación el 30 de matzo, que permanece en vigor y con el

objeto de continuar en la operación en los procedimientos de contratación y de garantizar el

derecho humano previsto en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estado Unidos

Mexicanos, que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Estado

tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que toda

persona goce de un estado de completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo,
por lo antérior, se notifica a los participantes que en el presente procedimiento de contrataciÓn

no se llevara a cabo una reunión múltiple de personas por estar imposibilitada para llevar a

cabo actos públicos, conforme al Decreto publicado en el Periódico Oficial del Órgano de

difusión oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco Época 7".

Extraordinario, Edición No. 156 de fecha 20 de ma,zo de2020, que permanece en vigor, así
como el decreto publicado el 29 de octubre del presente año en e! periódico oficial
época 7A, extraordinario edición: No. 228, por lo cual, los actos de: junta de aclaraciones,

acto de apertura de proposiciones y emisión de fallo, se celebrarán por medios remotos de

comunicación electrónica de conformidad a los artículos 1803,1805,1811,1834 Bis del Código

Civil Federal.

Los licitantes entregaran sus propuestas en un sobre cerrado en forma inviolable, conforme a

lo solicitado en las bases; mediante oficio dirigido al responsable de este procedimiento de

contratación (nombre del Servidor Público quien firma la CONVOCATORIA) en el LA

PUERTA DE ACCESO (del estacionamiento exterior) de la Secretaria de Ordenamiento
Territorial y Obras Públicas, Ubicada en sito: Circuito lnterior Carlos Pellicer Cámara, No.

3306 3do piso, Torre Carrizal. Col. Carrizal, Villahermosa, Tabasco; por lo que se les informa

a los licitantes, que las propuestas se empezarán a recepcionar, 90 minutos antes de la hora

límite señalada en la LICITACIÓN; El licitante deberá presentar la carta compromiso que

uclraclót¡ No. s5o7ooo7-oo1 -2i soroP-soP -1 17 -cE l21
coNvocAToRrA n ul ltcqActó¡ púelrca ESTATAL

eLReonó: o*o ,r.or(rlRez sÁNcsez
ING. GEORGINA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

60



-:. §oTGp i
:

,j

I \ X.iS( a) ,

ucrrecló¡t No. 56070007-ool -2i sorop-sop-1 17 -cEt21
coNVocAToRtA I r-l r-tcrrnclóx púellcl ESTATAL

eL¡aoRó: o*o. .r@ suÁnez sÁrucnsz

§op

de la Salud.Para dejarconstancia de la documentación de los licitantes recib¡da, se realizará
una verificación de recepción de los documentos entregados, mismo que será enviado a

través del correo que los licitantes proporcionen, pasada las24 hrs. en días hábiles, se llevará
a cabo la evaluación integral de las proposiciones, la valoración que corresponda a cada
requisito solicitado en las bases de licitación, así como en su caso, a la omisión de los
mismos, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en elfallo correspondiente.

El licitante deberá registrarse a su llegada en la lista de asistencia, para lo que deberá
presentar copia del INE ó IFE (original para cotejo), entregar su propuesta a los
representantes de la Entidad y finalmente retirarse, en el acto de apertura de proposiciones,
los licitantes deberán participar por medios remotos a través de la 

'aplicación

VIDEOCONFERENCIA TELMEX, para lo que la dependencia les otorgará una
CONTRASEÑA con la cual interactuarán con la SOTOP, las personas físicas y/o morales en
tiempo real, el evento será grabado para dejar constancia de dicho acto.

IMPORTANTE.- Adicionalmente a los sobres referidos, el licitante entregará en USB los
archivos que contengan la documentación distinta así como la correspondieñte a la propuesta
técnica y econÓmica en formato .PDF firmada por el licitante (identificados por número y
nombre de documento), cada documento deberá escanearse por separado y estar firmado por

9.1-teprese.ntante leg?l tal v como se presenta en su prop@n archivos-en
formato Excel y/o Word) el presupuesto del licitante se entregara en fórmato Excel para
facilitar la captura de los montos y será responsabilidad de los-licitantes que la información
esté completa, no presente virus, no contenga candados ni contraseñas. (Ei USB deberá ser
entreqado en sobre cerrado fuera de ra propuesta técn¡ca v económic'á'il

Los licitantes son los únicos responsabtes de que sus propuestas sean entregadas en
tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Las propuestas se presentarán ante el representante que designe ta SOp, quien será la única
persona facultada para aceptar o desechar las propuesta! y, en general, para tomar
decisiones durante la realización del acto, quien estará presente durante el desarrollo.
(ARTíCULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA LOPSRM DEL CóO. OE TABASCO).

Las propuestas deberán ser entregadas en forma completa, y ordenada, debiendo utilizar los
formatos e instructivos elaborados y proporcionados por la "subsecretaría de Obras
Públicas". En caso de que el licitante presente otros foimatos, estos deberán cumplir con
cada uno de los elementos requeridos.

La información podrá presentarse procesada en computadora o plasmada en el formato
mediante máquina de escribir o en forma manuscrita, escribiéndose en letra de imprenta de
manera legible, y deberá presentarse sin RASPADURAS, Nl ENMENDADURAS, en caso
contrario será motivo para desechar la propuesta.

Los licitantes prepararán su propuesta conforme a lo establecido en las
las aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquéllas.
firmar o antefirmar las fojas que integren su proposición, conforme
LOPSRM del Edo. de Tabasco y Articuto 24 de su Reglamento.

bases, así como en
!icitante deberá

ulo 3l de Ia
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Se sugiere presentar la propuesta foliada o numerada en orden ascendente y con broche, el
incumIlimiento de estos puntos no implica descalificaciÓn alguna, sin embargo, son
convenientes para la mejor conducciÓn del evento'

Al formular su propuesta los licitantes reconocen lo siguiente:

A).- Que realizaron la visita de obra (Artículo 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas
y.servicimonlasMismasdelEstadodeTabascoyArticulo22desu-Reglamento), 

relativa a la licitación y que se tomaron en consideraciÓn las condiciones,
ctirñatotOgicas, topográficas y geológicas de la región, compenetrándose de las condiciones
generalef y particuláres pará la reaización de los trabajos y que el de§conqcimiento de las
óond¡ciones ánteriores en ninoún caso servirá para posteriqrmente iugtificar el.ifcum0limiento

nes a los precios unitarios .considerados en la
ar en cuenta tas med¡das sanitarias por virus SARS

Cov-2 COVID-19).

El costo de la visita al sitio de las obras es a cargo del LICITANTE, el cual puede nombrar un
representante, La persona que haga la visita será responsable de los daños que pudiera sufrir
o los que pudiera ocasionar a terceros.

para la Visita al sitio de obra se recomienda Ia presencia del representante de la
empresa licitante con anticipación de 30 minutos a la hora y lugar establecida para dicho
evento; los participantes deben tomar en cuenta las medidas sanitarias, cubre bocas,
guantes, gel y tomar su sana distancia, posteriormente s9 procederá a pasar el registro de
ñombres I tirmas de los participantes presentes y nada más podrán participar los licitantes de
las Emprásas que se ahotaron en el tiempo indicado; los representantes de la SOP que
parten de esta birección debiendo estar antes, esperar el tiempo necesario para que estos
ileguen y anotarse en la lista. El representante al final del recorrido pasará lista, y firmarán el
ac[a, ceirendola a la hora indicada y sólo los que se anotaron y firmaron en tiempo y forma
tendrán derecho a la Junta de Aclaraciones.

(Nota: Los ticitantes que lleguen después de haber llegado el representante de esta
üependencia y haber iniciadoel recorrido ya no tendrá derecho a participar).

eue, para el análisis de su propuesta, se tomaron en cuenta las aclaraciones a las dudas
presentadas por el licitante, en ia junta de aclaraciones que se efectúen en la fecha y hora
establecidas.

Las aclaraciones, dudas o comentarios a los aspectos contenidos en las bases y sus anexos,
por única vez deberán ser enviados al correo electronico:
licitacionesobras2o2l@qmail.com, previo a la fecha y hora indicada en la LICITACIÓN,

claraciones,miSmaqueSellevaraacabopormediosremotos
á través de la aplicación VIDEOCONFERENGIA TELMEX, donde la dependencia les otorgara
a los participantes, una CONTRASEÑA que seran enviadas al correo electrónico
porporcionado por el licitante un dia antes, con la cual interactuarán con la SOTOP' las
personas físicas y/o morales en tiempo real, misma que será grabada para dejar constancia
de dicho acto.

12.1\.-
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Los dos eventos anteriores son de carácter obligatorio y sus actas f¡rmadas deben
recabarse por los licitantes.

B).- Que deberá considerar el equ¡po de seguridad, necesario para !a prevencion de
accidentes; y considerar en el rubro de "seguridad e Higiene" las acciones de protocolo de
Higiene y las medidgs de prevención, que deberá adoptar en la ejecución de la obra pública,

en el Territorio el Estado Libre y Soberano de Tabasco, duranie la contingencia sanitaria
generada por el virus SARS Cov-2 COVID-í9), publicada en el Periódico Oficial Epoca 7A.

Suplemento Edición: 8100 del 22 de abril de 2020. que permanece en vigor, así como el
decreto publicado el 29 de octubre del presente año en el periódico jtic¡al época Ta,
extraordinarlo edición: 228.

C).' Que deberá considerar e! equipo de seguridad, necesario para la prevencion de
accidentes.
Q).'Que los datos,indlc?dos en eIANFXO llE (catálogo de conceptos), y en genera! en
el_proyecto para la elaboración de tos precios unitários 

"on 
piopoilíonaoos por !a

SOP., únicamente a título infonnativo, por lo cual queda bajo la iesponsabilidad del
licitante juzgar las circunstancias que concurran, de manera áue si cuilquiera de e¡as
resulte diferente a lo indicado en et proyecto o haya diferencias con las tantidades de
obra anotadas en el documento mencionado, iales circunstancias no justificarán
futuras reclamaciones con respecto a los precios unitarios propuestos.

deberán considerar los
e que los hubiere,

9:- qr,opqryrán precios unitarios para todos los conceptos solicitados en el ANEXo 11E
(GATALOGO DE GONGEPTOS) anotándose al finai de cada partida et monto totat
correspondiente a la misma y no deberán proponerse alternativas que modifique lo estipulado
en estas bases.

Los precios unitarios deberán anotarse en número y letra, expresados en moneda nacional.

En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas se reconocerá como correcto
el producto obtenido por la SOP, al efectuar las operaciones de los volúmenes de obra, con
los precios unitarios anotados con letra por el concursante en et ANEXO f f E (óÁiÁibéO
DE CONCEPTOS).

De acuerdo con las. correcciones que en su caso efectÚe la Dependencia o Entidad, se
modificarán los importes parciales y la suma total de la propuesta, el que resulte será el monto
corregido para efecto de la comparativa de las proposiciones.

Que deberán presentar los análisis de los precios unitarios relativos a los conceptos de obra
solicitados, anotándolos en el ANEXO 1lE, estableciendo por separado: los costos directos,
los indirectos y lo relativo al suministro e instalación de eqüipo eñ su caso, el licitante podrá
presentar los precios unitarios procesados por computadora siempre que al 

'hacerlo 
resp'ete el

contenido de los formatos entregados por la SOp.

Que, al elaborar los análisis de indirectos, flnanciamiento y utilidad,
impuestos federales y estatales, así como de cualquier otra indole en

í
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LtcrrActÓN No. 56070007-001
CONVOCATORIA A LA LIC

174Et21
BLICA ESTATAL

la omisión de alguno de ellos será responsabilidad del licitante y por lo tanto no será motivo
de reconsideraciones posteriores en los precios unitarios propuestos.

DOcUMENTOS DE LAS PROPUESTAS TÉcNlcAS Y EcoNÓMlcAs QUE SE
RUBRICARAN.

En la proposición por única vez un servidor público invitado, si asistiere alguno, y el
servidor público facultado para presidir el acto rubricarán:

a).- El catálogo de conceptos, en que se consignen los precios y el importe total de los
trabajos objeto de la licitación. (ANEXO lf E)

b).- El programa de conceptos de obra de los trabajos' (ANEXO 12E)
c).- Carta compromiso. (ANEXO lE)

Quedando en custodia de "subsecretaría de Obras Públicas" conforme alArt. 41 Fracclón
V, de la LOPSRM del Edo. De Tabasco.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Los criterios generales para la adjudicaciÓn del contrato serán:

A) La Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado,
adjudicara el contrato a la persona que de entre los licitantes, previa evaluación de
acüerdo a lo solicitado en las bases de licitación y a lo estipulado en el artículos 42 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Retacionados con las Mismas del Estado de
Ta-basco, Artículos 34, 35 y 36 de su Reglamento y en base al análisis comparativo
de la propuestas admitidás, reúna las condiciones legales, técnicas- y econÓmicas
requeriáas-por la convocante en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el
cumplimienio del contrato y cuente con la experiencia requerida por la convocante para la
ejecución de los trabajos.

B) DECLARACIÓN DE CONCURSO DESIERTO

La Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado,
no adjudic ará el contrato cuando a su juicio las posturas presentadas no reúnan los
requisitos de las bases de la licitación ó sus precios no fueren aceptables por razones de
mercado ó las propuestas rebasen el presupuesto base cuando no sea posible aplicar
alguno de los 3 Procedimientos como lo indica el Articulo 35 del Reglamento de
¡-ópSnm del Edo. de Tabasco; y expedirán una segunda convocatoria.

CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Será causa de desechamiento el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en
las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con
otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin
obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

Se consideran causas Para el desechamiento de las propuestas las si
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m). Que no respete en su totalidad los cambios acordados en la minuta
dudas, especificaciones y alcances, relativas al concurso.

l).- En elacto de presentación y apertura de proposiciones.

a).-La omision de cualquier documento requerido en las bases.

ll).- En !a evaluación detallada de las propuestas:

a). El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

SOP;

b). Si los recursos propuestos por el licitante no son los necesarios para ejecutar
satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución las cantidades de irabajo
establecidas, que el análisis, cálculo e integración de los precios no sean acordes con las
condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos.

c). Que se encuentre el licitante en alguno de los supuestos señalados en el Artículo 54 de la
Ley .

d). El plazo de la ejecución de los Trabajos sea mayor al solicitado.

e). E! licitante que tenga contratos vigentes hasta por cinco o más veces su capital contable
(Artículo 50 LOPSRM det Edo. de Tabasco).

f). Los precios unitarios analizados detalladamente, no coinciden con los anotados en el
CATALOGO DE CONCEPTOS (ANEXO flE). Que no estén integrados por sus
respectivos; costos directo (materiales, mano de obra, herramienta ménor, equipo de
seguridad, maquinaria y equipo de construcción), costos indirectos, financiamiento y
utilidad.

g)' Que los costos no sean acorde a la zona ó región de los trabajos.

h). No se anexen los cálculos desglosados de los costos indirectos y financiamiento como se
le solicitan en las bases de licitación y de acuerdo a su reglamentb.

i). Que el costo del financiamiento no este representado por un porcentaje de la suma de los
costos directos e indirectos.

j). Que no haya aplicado la tasa de interés con un indicador económico específico.

k). Que el costo de financiamiento no sea congruente con el programa de ejecución de los
trabajos valorizado con montos merisuales.

l). Se omitan una o más de las cotizaciones solicitadas o la totalidad de los análisis de p.U. no
sean el número solicitado.

raciones de
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n). Que el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos que la
integran.

o). Cualquier otra causa similar a las descritas anteriormente y que a juicio de la Dependencia
o Entidad dificulte la comparación de las propuestas en igualdad de condiciones.

p). Las demás que, de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos a

realizar, sean consideradas expresamente en las bases de licitación, estén autorizados
por el Comité de la Obra Pública de la Dependencia ó Entidad y que sean estrictamente
necesarias para la evaluación de las propuestas ó la realización de los trabajos (Artículo
39 Fracción ll, lnciso C det Reglamento de la LOPSRM del Estado de Tabasco).

DOCUMENTACIÓN QUE DEBENÁ PNTSENTAR EL LICITANTE GANADOR PREVIO A LA
FIRMA DE CONTRATO.

A partir de ta comunicación delfa!!o y previo a la firma del contrato, el Licitante ganador

deberá ante la "subsecretaría de Obras Públicas", en el Depto. de Contratos y

Gonvenios, de la SOTOP antes de la FIRMA DE CONTRATO, manifestar por escrito y
bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que han cumplido con sus obligaciones en materia de RFC y

A) que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos
federales, excepto distintas las del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus DOS últimos

ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos mensuales,
piovisionales o definitivos correspondientes a 2019 y 2020 por los mismos impuestos. Cuando

ios contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que

se refiere este rubro, corresponderá al periodo trascurrido desde la inscripciÓn y hasta la

fecha que presenten el escrito.
B) que no se tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a

ISAN e ISTUV.

En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestar que no han incurrido

durante 2019 y 2020 en las causales de revocación a que hace referencia el Artículo 66-A

fracción lV del código fiscal de la federación.

El licitante ganador previamente a la firma del contrato, presentará para su cotejo, original o

copia certificada de los documentos con los que se acredite su extstencia legal y las

facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

FIRMA DE CONTRATO.

El licitante seleccionado para llevar a cabo los trabajos motivo de esta licitación, deberá firmar
el contrato que se llevara a cabo dentro de los 15 (QUINCE) días naturales posteriores a la
notificación de la adjudicación, después de la entrega de las garantí correspondientes,
(Artículo 50 de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio co las Mismas del
Estado De Tabasco.), en caso que el licitante no firme el contrato putables al

uctrlcló¡l No. 56070007-00i -21 soroP-soP-1'l.7 -cgl21
coNvocAToRtA I ua ucrmclóx púgLtcl ESTATAL

rlRsonó: nno. susn¡¡QfiRez sÁrucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

66



§op

mismo será sancionado en los términos del Artículo 81 fracción I de la Ley de Obras
Publicas y servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

Para firma de contrato deberá presentar acuse de "soticitud de opinión de cumplimiento,,
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación) al que se refieren las iracciones I a la lV, trámite
que realizara siguiendo el procedimiento establecido en el portal del SAT en la opción
"trámites y servicios".

El "acuse de respuesta" que emitirá SAT, en atención a su solicitud de opinión de
cumplimiento, deberá enviarla al correo electrónico (anabeldetafuente@tabasco.gob.mx),
Lic. Anabel de la Fuente Córdova, Jefa del Departamento de Recursos-Financieios de lá
Unidad de Administración y Finanzas de la SOTOP. El "acuse de respuesta" se deberá
presentar previo a la formalización del contrato.

constancia de cumplimiento de obligaciones Fiscales (34-Bl§) código Fiscal del Estado
de Tabasco. (https ://Recadanet.tabasco. gob. mx).

Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, trámite que
será realizado por la persona física omoral.

Para obtener la opiniÓn del cumplimlento de obligaciones en materia de seguridad
social, deberán realizar el siguiente procedimiento;

r8).- MARCO LEGAL.

uclracró¡l t{o. 56070007{oi -21 sorop-sop -1 1t cEtzl
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t. lngresarán en la página de internet del lnstituto Mexicano del Seguro Social
0¡uuJmss,gob.mx), en el apartado "Patrones o empresas", déspués en
"Escritorio 

.vi[,u,a!', si ya se encuentra registrado en el portal de trámites
digitales del IMSS, dar clic en INGRESAR. En caso de no esiar registrado, será
necesario seleccionar la opción (CREAR UNA CUENTA) donde se registrarán
con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los téiminos y
condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un
representante legal, éste ingresará con su FIEL,

ll. Posteriormente elegirá la sección "Datos Fiscales" y en el apartado ,,Acciones,,,

la opciÓn "OpiniÓn de cumplimiento". Tratándose-de reprásentantes legales,
previamente, en el apartado "Empresas Representadas" deberá seleccionar la
persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.

lll. Después de elegir la opción "Opinión de cumplimiento", el particular podrá
imprimir el d.ocumento que contiene la opinión de cumplimiento'de obligaiiones
en materia de seguridad social.

Si la Dirección de Administración de la SOTOP, previo a la formalizaci1ndel contrato recibe
el."acuse de respuesta" de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo
sobre las obligaciones fiscales de la persona fís¡ca o moral que resulto adjudicada, no se
formalizara contrato y se procederá a remitir a la secretaria de la funtión pública la
documentación de los hechos presumiblemente constítutivos de infracción for la falta de
formalización del contrato por causas imputables al adjudicado.
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Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los participantes debe
apegarse a lo estipulado en la LOPSRM del Edo. de Tabasco, su Reglamento, y demás
disposiciones legales y administrativas vigentes en esta materia.

Es conveniente leer con detenimiento los anexos, especificaciones generales,
especificaciones particulares, términos de referencia y toda la documentación entregada por la
SOP ya que en algunos se indica que es necesario especificar con claridad o incluir algún
documento que acredite experiencia o capacidad técnica requerida, propiedad o ubicación de
alguna maquinaria o equipo especifico, etc., ya que el evaluador considerará como
inóumplimiento las desviaciones de los requisitos técnicos y econÓmicos establecidos en las
bases o anexos, por lo que esta resolución se deberá apegar estrictamente a lo solicitado, el
análisis de estos datos también influirá al dictaminar el cumplimiento o no de la oferta técnica
y económica.

El contratista adjudicatario del contrato que sea socio de la Cámara Nacional de Empresas de
Consultoría o de la Cámara Mexicana de la lndustria de la Construcción podrá,
voluntariamente, aportar el dos al millar del importe de cada estimaciÓn para los programas de
capacitación y deiarrollo tecnológico de cada una, lo que debe quedar estipulado en el
contrato.

para ta aplicación de la retención el licitante al que se le adjudique el contrato deberá
presentar escrito en el que señale su aceptación o negativa'

CATALOGO DE CONCEPTOS, MODELO DE CONTRATO, PROYECTOS
ÁCouir-ecró¡¡tcos y DE ¡NGENIERíA esí coMo ESPEc¡FlcAcloNES Y ALCANCES'
ACTA DE VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, ACTAS DE JUNTAS ACLARATORIAS,
MODIFICACIONES Y DOCUMENTOS ENTREGADOS A LOS LICITANTES COMO PARTE
INTEGRANTE DE LAS BASES (Estos documentos forman parte de las bases y se anexan a
las presentes.)

Los planos deberán ser solicitados por el ticitante independientemente de su forma de
inscripción y pago en la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de 9:00 a 13:00
horas, Oe lúnásá viernes, ubicada en Circuito lnterior Carlos Pellicer Cámara No. 3306 3er'
piso, 'Torre 

Carrizal, Col. Carrizal Villahermosa, Tabasco., Tel. (01-993) 3-13-61-60 y Ext
2142y 2144, incluir solo la relaciÓn de planos dentro de su propuesta.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN INTEGRAR LAS PROPUESTAS

La propuesta constará de un sobre que contendrá documentos originales: carpeta de la
propuesta técnica, y carpeta de la propuesta económica.

La propuesta se integrará de acuerdo al orden indicado y deberá contener todos los
documentos listados, elsobre se rotulará con los siguientes datos:

SOBRE No. I
Ltc¡TACIÓN No.:
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:

A)
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LICITANTE:

B) DOCUMENTOS:

La persona que concurra en representación de una persona física o jurídico colectiva para
presentar propuesta en el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en el

caso de no contar con las facultades que otorga el acta constitutiva o un poder notarial,
preferentemente presentar carta poder simple, expedida por el representante legal del
licitante, suscrita ante 

_dos testigos para participar en dicho acto, así como presentar original y
copia de una identificación oficial vigente con fotografía del representante lega!, y
original y copia de la identificación vigente con fotogiafía de quien asista al actó, por
ejemplo: pasaporte, cédula profesional, cartilla del S.M.N-., licencia de manejo, credencíalbel
l.N'E., (esta documentación a elección del participante podrá presentarla déntro o fuera del
sobre la original, la copia dentro de! sobre). La persona que no acredite su personalidad que
ostenta conforme a lo estipulado solo quedará en calidad de oyente, y no será motivo de
desechamiento de la propuesta

l).- Oficio en el cual manifiesta su interes de participacion en las presentes bases de licitacion,
debidamente sellada por la dependencia.

ll).- Documento que acredita el capitat contable. Registro Único de Contratistas del Estado de
Tabasco vigente, con la especialidad(es) requerida(s) por la Dependencia. Anexar copia
legible del registro único de contratistas del Estado de Tabasco (vigente). No se podrá ,.".ibit
ninguna propuesta si la persona física ó jurídica colectiva no se éncuentra registrada en el
Registro Único de Contratistas. Solamente se podrán recibir las propuestas de los licitantes,
que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Registro único de
Contratistas, con un mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de laJpropuestas.

No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con su registro
vigente o bien, iniciado el trámite del mismo, de Acuerdo a lo estipulado en el Artículo
26 del Reglamento de la LOPSRM det Edo. de Tabasco.

Todo interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en et
Registro único de Contratistas, o en su caso demostrar que su inscripción se encuentra
en trámite mediante un registro provisional.

lll).' Copia simple del recibo de pago en_b_anco con sello y copia del recibo de inscripción expedido
por la Dependencia con sello de la DCL.

El licitante para realizar el pago de las bases de licitación deberá presentar el Original Vigente
para su cotejo del Registro Unico de Contratistas del Estado de Tabasco.

lV).- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que
establece el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con ias
mismas del Estado de Tabasco.

V).- Para personas Jurídica Colectivas
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Escrito del apoderado legal de la empresa mediante el cual manifieste que su representante
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, así como or¡ginal y
copia de la identificación oficial del otorgante y del representante.
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones
constituyendo una asociación en participación, una nueva sociedad o mediante convenio
debidamente legalizado; en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde
la solicitud de inscripción a la licitación, señalando expresamente el nombre de la empresa
representante del consorcio, el de su representante legaly sus porcentajes de participaciÓn en

la propuesta. En todo caso, en el documento que se presente deberán indicarse con precisiÓn

y a satisfacción de la Dependencia o Entidad, cada una de las obligaciones de los
participantes en la asociación sobre los trabajos a ejecutar, así como la manera en que se

exigirá el cumplimiento de las obligaciones de cada uno de ellos.

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar

en forma individual los requisitos señalados, documentos ll, lV, V y Vl, además de entregar

una copia del convenio a que se refiere el artículo 40 segundo párrafo de la ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y Artículos 25

último párrafo y 28 de su Reglamento.

Para personas físicas: Anexar copia de la identificación oficial vigente con fotografía

Escrito donde el apoderado manifiesta la certificación de firmas y antefirmas.
Escrito mediante e! cual se compromete a contratar un (D.R.O.) Director Responsable de

Obra, el cual contará con licencia vigente expedida por la ComisiÓn de AdmisiÓn de Directores

Responsables de Obra y Corresponsables del Estado de Tabasco, con la especialidad que

requiera esta licitación, dicha persona fungirá también como Superintendente, tal y como lo

esiablece el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. (Los gastos que se generen por

estos conceptos deberán ser considerados dentro de los indirectos en el Anexo 7E.-

lndirectos: apartado lll.- Servicios, inciso A" Servicios).
Deberá entregar original y copia vigente legible del Registro del D.R.O previo a Ia firma
del contrato.

DOCUMENTOS QUE TNTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA
ANEXOS

ANEXO 1T.- Relación de maquinaria y equipo de construcciÓn, indicando si son de su propiedad,

arrendadas, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se

dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de

construcción arrendado, deberá presentar carta compromiso de arrendamiento, debiendo

estar requisitado con número telefónico, dirección, nombre del arrendatario y cargo, correo

electrónico y disponibilidad del equipo. Anexar croquis de localizaciÓn de la ubicación de la
maquinaria o almacén para la revisiÓn física de los equipos.

ANEXO 2T.- Currículum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se

encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben experiencia en

obras de características técnicas y magnitud similares y estar autorizad el ercrcro
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de la profesión, demostrándolo con la copia simple legible de su cédula profesional, en el

caso de no ser parte integral de la estructura orgánica de la empresa se deberá adjuntar carta
compromiso del profesionista. (Art. 27 DEL Reglamento de la LOPSRM del Estado de
Tabasco). En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban
cumplir los licitantes, el Superintendente de obra, quieñ también fungirá comb Director
Responsable de Obra, en términos del segundo párraio del artículo 56 d! la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, deberá demostrar
tener experiencia en obras similares, debiendo comprobar su participación mediante copias
simples de acta de extinción o actas de entrega recepción o noias de bitácora; entre otros, el
grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras
similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán reiacionados con la
ejecución de los trabajos. Destacar la función del superintendente, el cual estará
permanentemente durante la ejecución de la obra. Deberán presentar carta compromiso de
participación firmada por el profesional propuesto at puesto de superintándente de
obra, mismo que fungirá también como Direcior Responsable de Obrá y de tos demás
profesionales.

ANEXO 3T.' 3T(a) Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las
normas de calidad de lo¡-- materiales y las especificaciones generaleé y pañiculares de
construcción que "LA SOP" les hubiere proporcionado; las leyeé y regtaméntos aplicables y
su conformidad de ajustarse a sus términos, debiendo anáxar-deb¡damente fiimados la
relación de planos 3T(b) que conforman el proyecto ejecutivo y las especificaciones, respetar
el plazo en que se ejecutará los trabajos, e9!e plazb podrá ser menor, pero no mayor al
solicitado en el punto 4 de éstas.Bases; 3T(c) Manifiesto de subcontratación; 3T(d) Manifiesto
de conocer y haber considerado materiales y equipos de instalación p"im",ieñte; 3T(e).-
Manifiesto de lntegridad.

ANEXO 4T.' Copia del acta de visita al sitio de realización de los trabajos y de las actas de juntas de
aclaraciones, ambas son obligatorias asistir de acuerdó a io estipulado en á e.t. gz,

fracción-Xll De la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco. Para la realización de estós eventos, el licitante deberá asignar personal
capacitado o profesional de acuerdo con el trabajo que se realizará, para que lá información
dada por la licitante sea comprendida de forma téónica y profesional.

ANEXO 5T.' ManifestaciÓn escrita de conocer el contenido del modelo del contrato y su conformidad de
ajustarse a sus términos.

ANEXO 6T.- Copia debidamente flrmada ó rubricada del modelo de contrato.

ANEXO 7T'' Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos. lndicando por MES las
cantidades de trabajo por realizar en volúmenes (con barra! y cantidadesj, dividido en
partidas y subpartidas deltotal de los conceptos de tiabajos que componen el monto total de
la propuesta y de acuerdo con el plazo establecido, O'eOienOo ex¡át¡r congruencia con el
programa de|ANEXO i2E.

ANEXO 8T.- Las presente bases y anexos de licitación debidamente firmada en señal de conocimiento.

LrctrActóN No. s607oooz-0ol -21 sorop-so p -1 1t -cEt21
coNVocAToRtA A LA LtgqActóx púeLrce ESTATAL

eLneonó: o*o. ,rr^r$Ánez sÁrucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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20.2¡.- DOCUMENTOS QUE TNTEGRAN LA PROPUESTA ECONÓwUCI

ANEXOS

ANEXO 1E.- Carta Compromiso indicando el plazo de Ejecución de los trabajos (Podrá ser menor, pero no
mayor al Solicitado) y el lmporte Total de la Propuesta'

ANEXO 2E.- Los análisis de precios unitarios del total de los conceptos de trabajos solicitados al (100%)
los cuales deberán estar integrados y estructurados como sigue: costos directos describiendo
el concepto a desarrollar, su unidad de medida, cantidad, rendimientos, costos e importes de
cada uno de los insumos (Materiales, Mano de Obra, Herramienta y Equipo de Seguridad,
Maquinaria y Equipo de Construcción), costos indirectos, costos de flnanciamiento, cargo por
utilidad. (Art. 153 del RLOPSRM del Edo. de Tabasco).

ANEXO 3E.- Relación y análisis de loS COstOS báSicoS de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de
construcción considerados en los análisis de precios unitarios.).

ANEXO 4E.- Análisis, cálculo e integración del factor de salario reat por categorías: deberá incluir las
prestaciones derivadas O1 la ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la
Ley del lnstituto del Fondo Ñaciona! de la Vivienda para los Trabajadores o de los
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. Para su determinaciÓn, Únicamente se deberán
considerar aquellos días que esten dentio del periodo anual referido y que, de acuerdo con la
Ley Federal belTrabajo y los Contratos Colectivos, resulten pagos obliga+orios,_aunque no
sean taborables (se tomaián las cuotas vigentes de 2019.) (Art. 159 del RLOPSRM del Edo.
de Tabasco).

ANEXO 5E.- Tabulador de salarios baSe de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración
de los salarios; en caso de emplearse cuadrillas en los análisis de precios unitarios, se deberá
anexar la relación y los análisis de costos correspondientes en eIANEXO 3E.

ANEXO 6E.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de
construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluaciÓn, con costos y
rendimientos de máquinas y equipos nuevos, debiendo ser referida a un indicador económico
utilizado de acuerdo con lo ástablecido en el artículo 165 RLOPSRM del Edo. de Tabasco'

ANEXO 7E.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los
de administración de oi¡cinas de campo y los de oficinas centrales. Se deberá considerar en la
integración de los costos indirectos un letrero de obra, la contrataciÓn de un Director
Responsable de Obra y corresponsables si fuese necesario. Las pruebas de laboratorio.
(Artículo 18'1 del RLOPSRM del Edo. de Tabasco)'

por financiamiento (Art. 184 del RLOPSRM. del Edo'
del indicador económico utilizado del que emite el

e la Federación o en la página electrónica del propio
tercer párrafo del RLOPSRM del Edo. de Tabasco.

ANEXO 9E.- Utilidad propuesta por el licitante (Articulo 187 del RLOPSRM. del Edo basco)

ANEXO 8E.- Análisis, cálculo e integraciÓn del costo
de Tabasco), debiendo anexar coPia
Banco de México en el Diario Oficial d
Banco en cumplimiento alArtículo 182

uclracló¡,¡ No. 56070007-001-21 soroP-soP-117 -cEt21
coNvocAroRtA I t-l urycÉx pÚeLrca EsrArAL
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ING, GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

72



LtcrTAcrÓN No. 56070007-001 -21 SOTOP€O p-1 17 -CEl21
CONVOCATORIA A LA LIQITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

^,ELABORÓ: ARo, SUSA¡ÚISIJÁRez sÁrucnez\_

§op

ANEXO l0E.-Listado de insumos (Explosión de lnsumos) que intervienen en la integración de la propuesta

(1007o), agrupando por mater¡ales y equipos de instalación permanente, mano de obra,
maquinaria y equ¡po de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las

cantidades a utilizar, con sus respectivas un¡dades de medición y sus importes (Artículo 161

del RLOPSRM de! Edo. de Tabasco: los costos básicos óe materiales se integrarán
sumando al precio de adquisición en el mercado los acarreos, maniobras, almacená¡es y
mermas, no se deben'desglosar los fletes en los análisis de precios unitar¡oi, loi
materiales son puestos en el lugar de los trabajos) deberá contener ei importe total por cada
grupo, materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, irerramienta menor,
equipo de seguridad con sus respectivos subiotaies y Monto Total de Todos los lnsumos.
Todos los materiales o equipos donde se incluyan marca se podra cotizar y presentar
productos símilares, entendiendose por esto: aquellos materiales que cumplan con'las mismas
especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantia de servicio que la marca señalada
como referencia (el cual deberán ser similares y sustentar con fichas técnicas del fabricante).

Anexar la(s) cotización(es) de los siguientes materiates:

LAS corlzAcloNEs DEBERÁN PRESENTARSE EN HoJAS DE LA(s) cASA(s) coMERctAL(ES)
coN sus RESPEcrlvos DATos, DoMlclllo, TELÉFoNoS, NoMBRE DE LA pERSoNA euE
COTIZA Y CORREO ELECTRÓNICO.

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

6X6 t4-41, MALLA
MODELO CREMA MARFIL CLARO, ESTILO
MARMoL, EN CoLoR BLANCo.. MARCA
INTERCERAMIC MARCA INTERCERAMIC O
SIMILAR

CO EN FORMATO 6OX6O CM2. Ptso cenAlr,l

BLANCO MARCA COMEX Ó SIUIU
3. PI RA VI TOTAL

45 X 90 CM COLOR BEIGE MODELO ATELIER
LIGHT CREME MARCA INTERCERAMIC O
SIMILAR EN CALIDAD

PISO EN FORMA5. LAM
DtvtDtDo DE 20 T.R. (60,000 BTU.S/HR), QUE
COSTA DE UNIDAD MANEJADORA DE AIRE
(uMA)... (VER CONCEPTO CON CLAVE 499)

DICIONADO TIPO6. EQU DE AIRE

PAQUETE, SOLO FRIO CON CAPACIDAD
TOTAL DE 6.5 TONELADAS DE
REFRTcERACtóN. (78,000 BTU/HR)

NDICI DE AIRE7. UNIDAD

9. GABINETE DE RED NET-AC'ESSTM NI{YPE,
MODELO N8522BE, MARCA PANDUIT O
SIMILAR, CON PANEL SUPERIOR, RIELES
PARA EQUIPO ROSCADOS, PUERTA FRONTAL
PERFORADA... (VER CONCEPTO CON CLAVE
570)

MINSIPLIT MARCA YORK, MIRAGE, CARRIER O
SIMILAR CON UNIDAD INTERIOR
(EVAPORADOR)... (VER CONCEPTO CON CLAVE

2U, ALTURA DE RACK sUR, MODELO
SRTSKRMXLT-sKTF, MARCA DE REFERENCIA

ENTACTÓN 23OVCA... (VER CONCEPTO

10.

DE AIRE IPO

VAP-U S SRT APC D E RM
REDUCTORTRANSFORMADOR DE 208 A

ALIM
CON 58'1

ACONDICION8. EQUI

HIKVISION O SIMILAR, IP 67, ESTANDAR: TCP /
lP, SENSOR: 1/3 PROGRESSTVE SCAN C
SISTEMA DE ESCANEO: PROGRES|VO...

DE RED TORRETA FIJA 4MP

MOS,
(vER

EPTO CON
1 3. DETECTOR DE H UMO co

BRINALAM rco ODM ELO
MARCA DE C IA IVISD

11

MODELO DS-2CD1343GOE-IF MARCA
T2. CAMARA D

MOTORIZADA DE 4MP ANTIVANDALICA,
MODELO: DS-2CD2746c2-tZS, TECNOLOG[A
DARKFIGHTER, MARCA DE REFERENCIA
HIKVISION O SIMILAR, IP 66, ESTANDAR: TCP /

DESTAL,E

RRANEA

IP
CO TIPO

CONCEPTO CLAVE 661
14. TRASFORMADOR

oA.
DE orsrRraucróN su

RIADO EN
(DRS),

(VER

-at)

COLOR GRAY MODELO RAINFOREST ESTILO

120
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CONCEPTO CON CLAVE 624) CoNCEPTO CON CLAVE 719)
15. PLANTA E ICA DE EMERGENCIA GRADO

HOSPITAL MODELO S2OOC, CON CASETA
ACÚSTICA NO MAYOR A 75-65 DB. NIVEL II...

CONCEPTO CON CLAVE
17 CABLE COBRE FORRADO PARA BAJA

TENSIÓN TIPO THW-LS, gO'C, PARA 600 V
cAL. 107.2MM, (4/0 AWG) INSTALADO EN
CUALQUTER NIVEL... (VER CONCEPTO CON

16. CABLE DE COBRE FORRADO PARA BAJA
TENSIÓN TIPO THW-LS, gO'C, PARA 600 V CAL.
127MM, (250 KCM) INSTALADO EN CUALQUIER
NIVEL. CONCEPTO CON CLAVE

18. CABLE DE RE FORRADO BAJA
TENSIÓN TIPO THW-LS, 75"C, PARA 600 V CAL.
33.6 MM, (2 AWG) INSTALADO EN CUALQUIER
NrvEL... (VER CONCEPTO CON CLAVE 744)

19. TUBO CONDUIT ICO GALVAN
coN RoscA CÉDULA 30 DE 103 MM (4")

CONCEPTO CON C 7

20. ARENA PUESTA EN BANCO

21. EQUIPO DICIONADOR DE TIPO
MINISPLIT MARCA YORK, MIRAGE, CARRIER O
SIMILA R CONCEPTO CON C 501

22. DE REFUERZO 4200 KGtcMz 3
DE 3i8'

TEJA MEDIA DE 30X15 CM
TERRACOTA (VER CONCEPTO CON CLAVE 96)

24 MIENTO IAL DE PVC
ANTIBACTERIAL CONDUCTIVO EN PISO,
MODELO MIPOLAM ELEGANCE 0354 BLUE DE 2
MM DE ESPESOR (VER CONCEPTO CON CLAVE

25. TABLERO DE AISLAMI ENTO PARA SALAS
ourRURGlcAS (VER CONCEPTO CON CI-AVE
870)

26. RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE PVC
ANTIBACTERIAL CONDUCTIVO EN PISO,
MODELO MIPOLAM ELEGANCE 0354 BLUE DE 2
MM DE ESPESOR (VER CONCEPTO CON CLAVE

Los licitantes que presenten cotizaciones que sean obtenidas a través de páginas de lnternet,
por vía telefónica o por algún otro medio, deberá presentar el registro de los medios y de la
información que permita !u verificación en el periodo de evaluación cualitativa: NÚmero
telefónico, nombre del agente de ventas, nombre de la casa comercial y correo electrÓnico.

El licitante deberá presentar en este anexo relaciÓn de los bancos de materiales propuestos
para la formación de terracerías y pavimentos, así_mismo deberá incluir croquis de
iocalización de los bancos de materiales propuestos. (ANEXO f 0E.1)
Bancos estabtecidos: Presentar carta del proveedor que contenga compromiso de
suministrar los materiales requeridos y su cotizaciÓn correspondiente, así como los ensayes
de calidad indicando el factor de abunáamiento a utilizar, que debe coincidir con el análisis de
sus precios unitarios.

Bancos explotados por el contratista: Si el licitante va explotar un banco dentro del lecho
de un río dbberá preientar el permiso de la CONAGUA - SEMARNAT, para su explotaciÓn
material pétreo, inbicando la capacidad volumétrica del banco. Así como, si es fuera del lecho
del rio presentar autorización vigente en materia de impacto ambiental emitido por la
SERNApAM, acreditar la propieOad y presentar un convenio de arrendamiento con
identificación oficial de los firmantes. Asi como los ensayes de calidad del material a utilizar,
indicando el factor de abundamiento.

ANEXO l1E.-Catálogo de concePtos, conteniendo descripciÓn, unidades de mediciÓn, cantidades de
trabajo, precios unitarios con nÚmero y letra e importes por partida, subpartida, concepto,
subtotal de la propuesta, IVA y del total de la propuesta. Este docume el presupuesto
de la obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente

llclrnclÓ¡,¡ No. 56070007-001 -21 soToP-soP -1 17 -cEl21
coNvocAToRtA I u t-lctractÓ¡ pÚguca ESTATAL
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(Para llevar a cabo la revisión cualitativa de las propuestas se sugiere presentar en
medio magnético el presupuesto, conteniendo descripción, unidades de medición,
cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra en formato sxcet, sin que
este sea obligatorio o motivo de desechar la propuesta).

ANEXO 128.'Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado MENSUAL,
dividido en partidas y subpartidas del total de los conceptos de trabajos que componen el
monto total de la propuesta y de acuerdo al plazo establecido, debiendo existir congruencia
con los programas de|ANEXO i3E. (Con barras e importes).

ANEXOI3E.-Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de
utilización MENSUAL para los siguientes rubros:

a).- De la mano de obra, encargado de la ejecución de los trabajos;
b)'- De la maquinaria y equipo de construcción, identificando suiipo y características;
c).- De los materiales y de los equipos de instalación permanente.
d).- De la utilización del personal profesionaltécnico administrativo y de servicio

NOMBRE DE LA EMPRESA CONCU RSANTE
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

2021

llclrnctóx No. soo7oo07-oo1-21 sorop-sop-112 -cEt21
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eLeeonó: 
^*o 

srsÑ&duÁREz sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

75



SOTOP §op
Tn &ls(o

ANEXOS
PROPUESTA ECONOMICA
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ANEXO 1 E
(Lugar y fecha)

CARTA COMPROMISO.

(NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FIRMA LA CONVOCATOR¡A)

PRESENTE.

VILLAHERMOSA, TAB. A DE DEL 20

EN RELACION A LA LlclrAclóN DE REFERENCTA, Nos pERMtlMos pRESENTARLES ESTA
CARTA DE COMPROMISO, CON OBJETO DE ASEGURAR EL SOSTENIMIENTO DE NUESTRA OFERTA
REFERENTE A:

LA CUAL IMPORTA LA CANTIDAD DE: (No INCLUYEl.V.A.)YPLAzoDE-DlASCALENDARlo;p9p¡Éctoosruos
COMPROMETEMOS A EJECUTAR LOS TRABAJOS EN EL PLAZO Y MONTO PROPUESTO.

LICITACIÓN NO.:
OBRA:
UBICACIÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del ticitante en et modo que
debiendo respetar su contenido.

r-¡cltlclót¡ No. s6o70oo7-0oi -21 sorop-so p.1 1z -cEt21

conveniente,

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
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ANEXO 2E..

Los análisis de precios unitarios de los conceptos
solicitados los cua¡es deberán estar integrados
como sigue: costos directos, costos indirectos,
costos de financiamiento y cargo por utilidad.

lrcrreclóN No. 56070002-001 -21 soroP-soP -'t't7 -cal21
coNvocAToRtA A LA LtctrActót¡ pÚgtlcl ESTATAL
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ANEXO 2E
ANÁLIS¡S DE PRECIOS UNITAR¡OS

LtctTActÓN No.:
OBRA:
UBTCACIÓN:
FECHA:

CD=

Cl =

COSTO DIRECTO.

COSTO INDIRECTO.

SUMA

FINANCIAMIENTO.

SUMA

UTILIDAD.

SUMA

ol,o

l=CDXCI
CF= _%

+ xcF
ot

+Cl + x

=CD+Cl+CF+CU

SUMA
PRECIO UNITARIO.

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

El presente formato es de carácter informativo, el licitante deberá entregar en hojas Q\icitgrrte en el modo que
estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el ordeí¡ilbrird'

.Jtü
LtcrrActóN No. s6ozoooz-001-2l.sorop-sop-111n,É.n1 \J
coNVocAToRtA I r_l ucrtlcróN púeuct ESTATAL

eLReoRó: ARe. susANA.r#.u*.',., RES,.NSABLE o, *..i§3*it"?ffiSp.:31X+Xf.",.Y5Í*.,o*

ANAL¡SIS DE PRECIOS UN ITARIOS

UNIDAD

MA'

LAVE DEL GONCEPTO:

PTO

TOTAL MATERIALES

CLAVE UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO

NDIMIENTO: TOTAL MANO DE O.

CLAVE MAQ., HMTA Y EQ. DE SEG. UNIDAD CANTIDAD IMPORTE

TOTAL MAQ. E.Y H.

79

CLAVE UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO

t
MANO DE OBRA IMPORTE

$

COSTO UNITARIO
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ANEXO 3E..

3E (a).-Relación de costos básicos.

3E (b).- Análisis de costos básicos y/o auxiliares
En caso de emplearse Básicos de Materiales (cimbras,
concretos, morteros, aceros, etc.), de Cuadrillas (con su
respectiva herramienta menor, equipo de seguridad), de
Maquinaria y Equipo de construcción en los análisis de
precios unitarios.

l-lclrlcró¡l No. 86070007-001 -21 soroP§oP -117 cEl21
coNVocAToRtA I t-l t-tcluclÓx pÚsllce ESTATAL
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ANEXO 3E (a)

RELAC¡ÓN DE COSTOS BÁSICOS

¡-lc¡racÉN No.:
OBRA:
UBICACIÓN:
FECHA:

neuclór,¡ DE cosros aÁslcos (AUxILIARES)

NOMBRE Y FIRMA DEL LICTTANTE

presente formato es de carácter informativo, e! licitante deberá entregar en hojas del licitante en el
modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, en el orden
indicado.

SOTOP
'. I ii l

:1
,\r \\,(i
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ANEXO 3E (b)
ANÁLtsts DE cosros BÁslcos Y/o AUXILIARES

r-rcrtrc¡óN No.:
OBRA:
ugrcrcrór.¡:
FEGHA:

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

El presente formato es de carácter informativo, el licitante deberá entregar en hojas del licitante en el
,oOo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden
indicado.

uc lteclóH No. 56070007-oo1 -21 soroP-soP -1 17'cgt21
coNVocAToRtA e ul llcltaclÓH pÚellcl ESTATAL
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ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
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ANÁL§IS DE COS BÁSICOS Y/O AUXILIARES
VE DEL CONCEPTO: UNIDAD:

PTO:

COSTO UNITARIOCANTIDADUNIDADMATERIALESCLAVE

TOTAL MATERIALES

IMPORTEUNIDAD CANTIDADMANO DE OBRACLAVE

TOTAL MANO DE O.

IMPORTECANTIDAD cosro uNlTARloUNIDADCLAVE

TOTAL MAQ. E.Y H.

COSTO DIRECTO

82

$

COSTO UNITARIO

$

MAO..HMTAYEO. DE SEG.

I
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ANEXO 4E

ANÁL¡SIS, cÁIcULo E INTEGRAGIÓTI DEL FAcToR
DE SALARIo REAL PoR cATEGoRíAS.

(Cuotas vigentes de 20211

uclrlcló¡¡ No. s6070007-001 -21 sorop-so p -1 17 -cEt21
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ANEXO 4E.- Análids, cálculo e integrac¡ón del factor de salario real por categorlas

D
DET EDO OE

faEaso
VIENTE

PREST.
POR L.F .T

PRESfACIONES DEL IM SS

DE

ctoNEs
N OBRERO

FACTOR
FACfOR

OE
SALARIO

REAL

SAR (ART
É6 L.S's.)

IMPTJESTO
SOB RE

NOMINA
(ART22Y 25

FRACC.f)
L.F.T.)

*3

CESANTI

VEJEZ
(ART.6E

L.S§)
Y 73 L.S.S.)

TRABAJO
RIESGO

GTAROERIA
s (ARf.2,l1

L.S.sJ
125

EN
ESPECIE
P ENCION

P REST.
EN

OINERO
(ART.O7

L.S.S)

z Y vloA
(ART.ta7

L.S.S,)

EXECÉNTE
DE 3 U.M A,

aPLtcActó
N IMSSAL

EXCENOEN
fE (ART. 06

LSS)
LSS)

CUOTA
FUA

SALARIO
NOM INA

L
coT

SATARIO
BASEOE

coTtzActo
N

CUOfA PATRSAL

IP'TL
(PS

tf
))

sBlc'5
%

SP'SBCsBc'l96 sBC ' 2 '/t
sBc '
'1.7 s

sBc'
3.15 %

0.50000%
GO

20.ao%
sBc'
1.0§%

sBc'
o,t %

FsBCE
OPA 

'DCAL
. FSBC

3SND (3.uuA)- 3'Uil a
E=OIF'

PORCE]{fAJE DE
cuofAs (sNo)

17.70842.11

13.1 356 &.4'l2. 3.'I 1

7 13.91950.11

1522ñ 55.1 7814.12.
,| 0.

155.17814. 5.226012.

55.1 14. 5.2260,l
2.'I

LlctfAOOi{ I.b.

OBRA:

LEEAOÓi,¡:

FECIA:

H-AZO EAEOJOON:
FECI-IA ESTIT,iAOA E INIOO:

BASTCOS
E MEDOA Y ACTLJALIZAOON (LJfl,tA) $89.62 Vigente a part¡r del 01 de Entro 2021

{PA)
olAs cAl,-ENoARlo (oc)
otAs AGuNALoo (ART. E7 L.F r)
D|AS PR|MA VACACIONAL(ART.80 L.F f .) 25'/.

OIASEOTA/ALENfES POR HRS EXTRA ALAIiO

sufÚ A (DPA'

365t)0 olAs
15.00 otAS

150 DAS
0.00 oAs

301.50 0la3

¡IAS 1{O LAORAELES ANI,ALB (DNLAI
SEPIlft¡P IIA (ARf. 69 L.F T.)

UAS FSTIVOS OFICIALES (ARr. 74 L.F.T)

UAS POR @STT¡,IBRE
t]ASSIIffATO

=fP OAS VACACIOI\E (ARr' 76 L.F.f )
OA S @ñIIOONES CLIMATOLOGICAS

UAS FOR ElfEFn¡tEDAD LE/ E- SEGURO SC
slrüA (o{-A)

62

7
6
0

6

80

OAS
UAS
UAS
UAS
OAS
IIAS
0As
TIAS

UAS LABORABLS ALAIS(0- U-A= ESILA= 285.00 tlAS
FACTOR LFr=IPTI=381.50285 1.3386

FACTOR E SALARTO BASE C @TIZAOÓN (FSBC)

FSRC=rm/DOAL= 381.50 /365= 1.0¡.52

ESIE ES SO.OUN E¡EMPLO

PARA ELANALISIS,CALCTI-O E INTEGRACÉN SE DEBEN CONSIOERAR TOOAS IÁS PRESTACIONESDERMAOASDELA LEY FEOERAL DELfRABAJO' LA LEYOELSEGTNO SOCIAL'

DELAVMENoAPARALosTRABAJADoRESooELoscoNfRAfoscoLEcffvosoETRABAJoENvlcoR
LEY FEOERAL oELTRABAJO 20f'52 OOM INGOS

CLDfAS hr SS 2006= CUOTA FUA 2o¡O% Exc.3M GOF-11,%

DECREfODEREFORMAALARTICIO7¡IOELATEYFEDERALOELfRABAJO'PT.BLICADOENELDIARloOFICALDEFECHA 
f/OEENEROOEZ»6'

LEY OEL I.¡STTTUTO OEL FONDO NACIONAL

RECUOROSDEL LOSSE INDICA ENcoMosoctALSEGTFO LEY FEDERAL TRABAJO,OBLCADASCUOfAS POR LEY OELCADA ENRESTACIÓN FILA DEPORCENfAJES OLOS VIGENTESOEFACTORESINCLUR

el hd¡cadoordendebiendo contenido,sumdo estire conven¡ente, respetar pref senterenteLicitantedel en quecarácter Licitanteel hojasdeberaesformto de informtivo. entregarpresente

CORFESPONDAASOCIALSEGURO OEQUESUEE-BACóNLA DE-FACTOR OE TRABAJORESGO QUE EMITEANE(ARCOPIA*IEBERAN DA

L.S.S= LEY DEL SEGURo SOCIAL

, = LEY FEDERAL DEL TRABAJO

§OTOP §op FORMATO EJEMPLO, EL LtclrANrE DEBERA coNsTDERAR LAS
CUOTAS VIGENTES PARA EL 2021.

FIRMA

INA CORREA EZ

.T¡úÁ.S(T)

LrcrTAclÓN No. 56070007-001 -21 soToP§oP -1 17 -CÉ.121
CONVOCATORIA A T.ALICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABoRó: nno suffisuÁREz sÁNCHEz
ING,

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
OAoa

0
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ANEXO 5E
TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA POR JORNADA DIURNA

DE OCHO HORAS E INTEGRACIÓN DE LOS SALARIOS

L¡CITACIÓN NO.:

OBRA:
UBICACIÓN:
FECHA:

TABULADOR DE SALARIOS

CLAVE CATEGORIA UNIDAD SALAR¡O
BASE

FACTOR DE
SALARIO

REAL

SALARIO
REAL

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

El presente formato es de carácter informativo, el licitante deberá entregar en hojas del licitante en el
modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentómente en et orden indicado.

ucltecló¡r No. s6o7ooo7-0oi -21 sorop-sop-1,t2 -cgt21
coNVocAroRtA e ltryracÉ¡{ púaLrcl EsrArAL

eLRBonó: nno. susnÑlsuÁREz SÁNCHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE OE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
o<
Ll -,
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LICITAGIÓN NO.
OBRA:
UBIGACIÓN:
FECHA:

ANEXO 6E
ANÁLISIS, CÁTCUTO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS

DE MAQUINARIA Y EQU¡PO

CLAVE: orscnIpCIÓN DE LA MAQUINA O EQUIPO:

i ==tasa de interés anual, deberá ser referida a un indicador
económico especifico y anexar copia de éste. (Art. 165 del
R.L.O.P. Y S.R. M. Edo. Tabasco')

g
B

(Gh)

(Pc)

(Ga)
(r)

(CL)
(Pa)
(vn)
(H)

(s0

(Pe)

COEFICIENTE DE COMBUSTIBLE

PRECIO DE COMBUSTIBLE

CAPACIOAD DE CARTER

HORAS ENTRE CAMBIO DE LUB.

COEFICIENTE DE LUBRICANTE

PRECIO DE LUBRICANTE

VIDA DE LAS LLANTAS

HORAS EFECTIVAS POR TURNO

SALARIO POR TURNO
VALOR DE LAS PZAS.
ESPECIALES
VIDA ECON. DE PZAS.

HPPOTENCIA NOMINAL

HP

L

H

o/o

oÁ

$ TNO

OTRO

HORAS

Vo

LT

TS

RS

_ HORAS

s

TIPO DE COMBUSTIBLE

PRECIO DE LA IVAQUI

PRECIO DE PIEZAS E

PRECIO DE LAS

$
o/o Vm

$

LT

HRS

HRS

(Vm) vALoR DE

(V0 vALoR DEL REScATE
(Ve) vron ecoNóutcR
(Ko) MANTENTMTENTo MAYoR Y MENoR
(i) rASA DE rt¡teRÉs ¡¡luRt-

(Hea) HoRAs EFEcIvAS Pon nños
(s) PRTMAANUAL PRoM. DE SEGURo

(Pm)
(Pn)
(Pa)

(HPop) po)

(Fo) FAcroR oE oPenRclÓN
PorENctA oe oeennctÓru 1ne'

D=(Vm-V0/Ve
lm = (Vm +Vr)i l2Hea
Sm=(Vm+V0s/2Hea
Mn=Ko'D

t.1.-

(T) SUMA CARGOS FIJOS

r.z.- lHveRSrótt
I.3,- SEGUROS
I,4.- MANTENIMIENTO

r.2.- orRAS FUENTES oe Eruencín
II.3.- LUBRICANTES
II.4.- LLANTAS
II.5.- PIEZAS ESPECIALES

il.1.-

Lb = (Ah + Ga) Pa

(2) SUMA DE CONSUMOS

N=Pn/Vn
Ae=PelVa

(¡) su¡,m oPennctÓN

COSTO DIRECTO POR HORA (r) + (2) + (3) =

CATEGORIAS

ilr.r.- opeRRClÓN Po = Sr/Ht

CANTIDAD

(So) = $

SALARIO REAt IMPORTE

il..

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
NOTA: Se deberán analizar con costos y rendimientos de maquinas y equipos nuevos.

llctrnclóx No. E6o7o0o7{01 -21 soroP§o? -l 17 -cEl21
coNVocAToR¡A I ul l-lclr¡clÓx pÚgucl ESTATAL

eLRaonó: o*n..uÉ6'o suÁRez sÁNcHEz
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
oÁ.ot
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ANEXO 7E
IttÁl¡sls, cÁtcuto E tNTEcnnclót¡ DE Los cosros tNDtREcros

uc¡rlclóN No.:
OBRA:
usrclclóu:
FECHA:

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
El presente formato es de carácter informativo, et licitante deberá entregar en hoja§el ticitante en e

estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el ordelí;"Xi;. -'

uclmcló¡¡ No.56070007-oo1-zr sorop-so p-11t-cEt21 \ V
coNVocAToRrAr ra ucrrlclóN púBLrcA EsTATAL W
eugoRó:o*n..rro@nez sÁucnez REspoNsABLE o, . r.iB3*i=",o&of;gtleXt1"rYE.*",o*

I modo que

ADMON CENTRAL DE CAMPO
CONCEPTO

IMPORTE IMPORTE PORCENTAJE

L

AS
DEL

PARA ELDERIVEN DE
I

c.

F Y

CAM

c.

Y

DE

E

vilt.

RES

Y

Y

oooo

ADMON

PORCENTAJE

o/^
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ANEXO 7E

Análisis, cálculo e integrac¡ón
de los costos indirectos

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE OE LA ELABORACION OE LAS BASES DE LICITACION

lrclrlctó¡l No. 56o7ooo7-001 -21 soroP-soP'117 -cgl21
coNVocAToRtA A LA Llg[AclÓN PÚBLlcA ESTATAL

erneoRó: o^o. arao*AóÁnez sÁrucxEz
o1u/
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ANEXO 8E

Análisis, cálculo e integración del
financiamiento, debiendo anexar
indicador económico utilizado.

costo
copia

por
del

uclrlclót¡ No. 56070007-001-21 sorop-sop-11t-cÉ.t21
coNVocAToRrA A LA LrctrActó¡¡ púeLIca EsTATAL

eLAaoRó: 
^*o. 

ara@Ánrz sÁNcHez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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§OTOP sop
FORMATO EJEMPLO, EL L¡c¡rANrE DEBERA coNsTDERAR Los
DATOS DE ACUERDO A LOS ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.

t{ft¡tcl}

ANEXO 8E
ANÁLISIS, CALcULO E ¡NTEGRAc!óN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

EJEMPLO O€ FINANCIAMIENTO

coNcEProS coSTo
DIRECIO +

tNotREcfo '). 2 4 5 5 7

MONÍO DE LA OB&A CD+IND 9.936.0:t6.8: 338,818.86 1,5T1,U2.64 2,!!7 ,369.45 4.247.3q.8 1.614.605.98 0.@ o.ol 0.0(

PORCENTUA]E MENSUAL lú,1 3.4100 15.8800 21.3lm 43.15(X 16.25m 0.0000 o.ooml 0.m

EROGACION MENSUALACUMULADA 338,818.86 1 916.661.50 4.034.030.95 8.321.430.85 9,936,036.83 9,936,036.83 g s¡e.o¡s.asl 9.936.036.8É

PORCENTUA]E MENSUAL ACUMULADO 3.4100 19.29@ 40.6000 83.750C 100.0000 1@.0000 loo.oood 1o.@@

MESES

CONCEPTOS I 2 3 4 5

ANndPO {20/6) 10.990,395.05 2,L98,O79.O1

SALDO NUEVO 1,859,260.15 2AL417.51 - 1-536.320.6: -4.427.75L.72 -4.164.027.4 ,az¿.soe.s:l r,os¿,¡se.zzl L,os/,3*.22

EGRESOS{-l cD+lND -338.818.86 -1.5n.U2.65 -2,L17 ,369.4s -4,287,399.44 -1.614.605.98 0.0c o.ml o.ool 0.0c

INGRESOS IP.V.) 374.539.t4 1.7¡14,961.0( 2,342,9t2.33 4,74L,90L.52 r.zs6. os r. 06l o.ml 0.0c

AMORTIZACION DE ANTICIPO{.) -74.907.43 -344.992.2C -468,5a2.41 -9¡la,380.3C -zst.zrc.ztl o.ml 0.0c

SALDO 1.859.2@.15 2a7,4L7.57 -1,536,320.63 -4.427.75L.72 -4.168.027.84 -374,W.63 r,os¿,ssaz2l 1,64,3s8.221 L,0s,3s.22

MES. 1 o.ool x o.6t!É.xl 0.@

MES,2 o.ool x o.er¡¿xl 0.00

MES.3 r.s¡0.¡zo.s:l x o-at¡r¡xl 9,$a.n
MES. 4 ¿.tzt¡sttzl x o.or44xl 27,ñ3.ú
MFS. 5 ¿ rss.ozz.84l x 0.6144x1 2s.&7.32

MES. 6 ¡z¿,soe.a¡l x o.6t4É-xl 2.3@.88

MES.7 o.ool x o.erl¿xl 0.0c

MEs. 8 o.ool x o.er¡¿Nl 0.0c

POR FINANCIAMIENTO 54,t9.97

1m x 1q).@ 0.6511

pra el anál¡s|s, cálculo e fnteg@¡óñ del poEentaje del co5to porfinanc¡amiato 5e debaá consid@r lo §ltulste:
l. eue la calsdartríón de eg6os 6té rorde con d protñma de ejsución de los tcbajos y el plazo lndlcado 6 la p@pu6ta

ll. que el porcsta¡e del corto por flnanclañ¡6to re obt$ta de la diffficia que 6ulte dtE los intrsos y e86os, af«t.do por la tasa de ¡ñtsés propugta, y dlvldlda stre el costo

diKto más los coitos lndiEtos;
lll. Que 5e ¡ntege por lot sl8ui6t6 int6o5:

a. Lo5 añtic¡pos que 5e otor8aráñ al contratista duEnte d eieicio del contEto, y
b. El importe de las 6tiffiion6 a pE6tar, considmndo lo5 pl¿os defo.muláción, aprobrión, trámite y pato; deduc¡6do la arc.t¡z&¡ón de los ant¡cipos concedidos,

lV. Que se lntegre por los 5i8u¡ot6 egteso§:

a. Lo5 c4tos que ¡mpl¡qud lo5 costot diEto§ e ¡nd¡retos;
b. Los antlcipos paE compE de maquinaria o equlpo e instrumfttos de ¡nstalación psmnate qúe 6 tu caso 5e requ¡mñ, y

c. En gqÉ|, cualqulr oto gasto requerido sctún el prc8Em de ej6ución.

}IOIT'BREY FIRñiA TE- LICITANTE

NOTA.- Anexar copia del indicador económico util¡zado, E presente formato es de carácter informativo, el l¡c¡tante deberá entregar en

hojas dell¡c¡tante en elmodo que estime conveniente, debiendo res ntenido, rentemente, en elorden indicado.

LtctTActÓN No. 56070007-OO1 -21 SOTOP-SOP -1 17 -CEl2',l
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

ELABoRó: nno suÑsuAREZ sANCHEz
ING, GEORGINA CORREA

ANUAL

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
CIA,v

?
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ANEXO 9E

Ut¡lidad propuesta por el licitante

uclrncló¡l No. 56070007-ool -21 sorop-sop.1'n -cat21
coNVocAToRtA A LA LtctrAcló¡,¡ púeLlcl ESTATAL

elnaonó: o*o auaduÁnez sÁ¡¡cnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
ol7L
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ANEXO 9E
(Lugar y fecha)

MANIFESTACIÓN DE CARGO DE UTILIDAD.

(NOMBRE y CARGO DEL SERVTDOR PÚBLICO QUE FIRMA LA CONVOCATORIA)

PRESENTE.

Por Medio del Presente, le comunico que el porcentaje de utilidad propuesto en la integración de nuestra

propuesta es el En el cual esta considerado las deducciones

correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de la

empresa.

LlctTActÓN No.:
OBRA:
UBICACTÓN:

Atentamente

Nombre y firma del licitante y/o
Nombre y firma del apoderado o representante legal

El presente formato deberá ser reproducido en hojas del Iicitante en el modo que estime conveniente,
debiendo respetar su contenido.

ItctuclóH No. s6070007-o0i-21 soroP.soP-112-cEt21
coNVocAToRtA A LA LrcrrAcrór,¡ púetrcl ESTATAL

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACIONELABORÓ: ARQ. S,6 suÁnez sÁ¡rcxez

o')7L
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ANEXO lOE

Listado de insumos que interuienen en !a integración
de la propuesta (100%), (worcen EL MpoRrE rorAL DE roDo.s Los
tttSUIUOS),

uclrecló¡l No. 86070007-001 -2i sorop-sop -i lt -cgt21
coNVocAToRrA A LA LtctrActóN púBLtcA ESTATAL

eLReonó: o^n araGrÁnez sArucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
o17J
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ANEXO lOE
LISTADO DE INSUMOS

LICITACIÓN NO.:
OBRA:
UBIGAC!ÓN:
FECHA:

LISTADO DE INSUMOS

MATERIALES

MANO DE OBRA

MAQUI DE RUCCIÓN HERRAMIENTA MENOR Y UIPO DE SEGUR¡DAD

IMPORTE TOTAL DE LOS INSUMOS (A+
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

El presente formato es de carácter informativo, el licitante deberá entregar en hojas del licitante en el modo que estime
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado.

c

uclrlclót¡ No. 56070007-ool -21 soroP-so? -1 17 -cgl21
coNVocAroRrA A LA LrctfáQlóH púeutca ESTATAL

eLnsonó: o*o. arro*6nEz sÁrucHez
ING, GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

CLAVE
DESCRtPCtÓt¡ v eSpeclFIcAclÓN

TÉCNICA
UNIDAD CANTIDAD

PREC¡O
PUESTO EN EL
SITIO DE LOS
TRABAJOS

IMPORTE

NorA: Los cosros sÁslcos DE MATERIALES sE INTEGRAnAN sut¡l¡¡po AL PREcIo DE ADQUIstctÓN gN EL MERCADO Los
AcARREos, MANToBRAS, ALMACENAJES y MERMAS (No sE DEBEN DESGLoSAR Los FLETES EN Los nNÁl-ls¡s »r
PRECIOS IJNITARIOS).

TOTAL

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD SALARIO REAL IMPORTE

LA LINIDAD DEBE EXPRESARSE EN JORNADAS

TOTAL

COSTO HORA IMPORTEUNIDAD CANTIDADCLAVE DESCR¡PCION

LA I.]NIDAD DEBE EXPRESARSE EN HORAS
HERRAMIENTA Y EQUIPO DE SEGURIDAD EN PORCENTAJE

TOTAL

OA7A
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ANEXO 1OE.I
RELACION DE BANCO DE MATERIALES PROPUESTOS PARA FORMAC¡ON DE

TERRACERIAS Y PAVIMENTOS

L¡CITACIÓN NO.:
OBRA:
UBICAC!ÓN:
FECHA:

NOMBRE Y FIRMA DEL L¡CITANTE

El presente formato es de carácter informativo, el ticitante deberá entregar en hojas del
licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido,
preferentemente en el orden indicado.

ucrracló¡l No. 56070007-001 -21 sorop-so p -1 17 -cEt21
púeLrca ESTATAL

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

oe¡loturucló¡¡ y uarclc¡óN DEL
BANCO

VOLUMEN POR EXTRAER M3 DISTANCIA DE ACARREO AL CENTRO DE
GRAVEDAD DEL LUGAR DE UTILIZACION
EN KILOMETROS

coNVocAToRn I l-l Llcltecróx

eLRAORÓ: O*n. arao*d*r, sÁrucnez
c¡<
)J

SÜTOP i

'1
r !I,.\\(tt 1
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ANEXO 118,

GatalOgO dg COnCeptOS¡ conteniendo descripción, unidades de medición,

cantidades de trabajo, precios unitarios con número y tetra e importes por partida, subpartida,
concepto, subtotal de !a propuesta, l.V.A. y deltotal de la propuesta.

INGLUIR EL CATALOGO DE CONCEPTOS
QUE PROPORGIONA SOP.

ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ
RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

l-lcrttclór No. 56070007-001 -21 soroP-soP -1 17 -cEl21
coNVocAToRtA e u uclrA:lÓN PÚBLlcA ESTATAL

ELneoRó: o*o .r.oro(Aez sÁNcHrz
nÉ.
7W
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ANEXO 12E

Programa de Erogaciones de la ejecución
General de los trabajos.

(Calenda rizado M E N S UAL).

lrc lrnclót No. s6070002-001 -21 sorop-so p-l 1t -cet21
coNVocAToRtA I ta ttclr¡cló¡l púaltca ESTATAL

rL¡aonó: o*n ,raodÁnez sÁrucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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ANEXO 12E
pRocRAMA DE ERocActoNES DE LA EJEcuctóN GENERAL DE Los TRABAJoS

u¡c¡racróN No.:
OBRA:
UBICACTÓN:
FEGHA:

PLAzo oE eJecuctóx:
FECHA PROBABLE DE INICIO:

ESE LAS HOJAS

NOMBRE Y FIRMA OEL LICITANTE

El lrÉenta formato e§ dé cañlctea Infomatlvo, el llc¡tañte debeá anlr€gar en hoiás dal llcltante an el modo que elime convenlenle, deb¡endo É3pelar 3u conten¡do,
preferentemente en el orden indicado.

r-tcltlclór,¡ No. 56070007-001 -21 soroP§oP -117 -cE t21

coNVocAToRrA A LA LtctrAclÓu pÚaLtca ESTATAL

ELneoRó: o*o. 
"rro,§6&,ÁRez 

sÁNcHez
ING. GEORGINA CORREA EZ

IMPORTES DE TRABAJO POR REALIZAR MENSUAL

5 6 7 I2 3 4
FECHA DE

tNtcro
FECHA DE
TERMINO 1

IMPORTESCLAVE CONCEPTOS

EL NUMERo pRocREsrvo QUE LE coRRESPoNoR, secÚ¡¡ EL cATALoGo
DE CONCEPTOS.

BREVE oescRrpctóru DE Los coNcEPTos, slculENDo EL oRDEN DEL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

EL IMPORTE DE LA OBRA A EJECUTAR EN EL CONCEPTO, DE ACUERDO AL
ORDEN PROGRESIVO DEL CATALOGO DE CONCEPTOS.

EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE PROGRAMARA EL IMPORTE
DE OBRA A EJECUTAR Y EN BARRAS.

NcA B

TOTAL MENSUAL
TOTAL ACUMULADO
PORCENTAJE ue¡¡suru
PORCENTAJE TOTAL ACUM.

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE ITACION
ooao
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ANEXO 13E..

Programas de erogaciones calendarizados y
cuantificados en partidas y subpartidas de
utilización MENSUAL para los siguientes
rubros:

a).- De Ia mano de obra;

b).- De la maquinaria y equipo de construcción,
identificando su tipo y características;

c).- De los materiales más significativos y de los
equipos de instalación permanente.

d).- De la utilización del personal profesional
técnico administrativo y de servicio.

uctteclót¡ No. 56070007{ol -2,t sorop-sop -1 lt cEt21
coNVocAToRrA A LA LrctT¡crór,¡ púaltcl EsTATAL

rLReonó: o*o ara^*@URez sÁrucnez
ING. GEORGINA CORREA VAZOUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
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ANEXO l3E a)
PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE:

a).- uTlLlZACrÓN DE MANO DE OBRA
LICITACIÓN NO.:
OBRA:
UBICACIÓN:
FECHA:

PLAzo oe EJEcuclóu:
FECHA PROBABLE DE INICIO:

ADICIÓNESE LAS HOJAS NECESAR¡AS
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

EI presente formato es de carácter informativo, el licitante deberá entregar en hojas del licitante en el modo que estime conveniente, debiendo
respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado

uc lteclóx No. s6070007-001 -2r_sorop-sop -1 17 -cEt21
coNvocAroRrA ANtrcrrAcroN PUBLTCA EsrArAL

eLReoRó, nno stlsh¡A suÁnez sÁrucHez
ING. GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

IMP(

2 3 4 5 6 7 8
CLAVE CATEGORIA IMPORTE

1

EL NUMERo pRoGRESrvo euE LE coRRESpoNDA, secú¡¡ EL cATALoco
DE MANO DE OBRA.

BREVE oescnrpcló¡l DE LAS CATEGoRIAS, stcutENDo EL oRDEN DEL
CATALOGO DE MANO DE OBRA.

EL IMPORTE DE LOS JORNALES A EMPLEAR DE ACUERDO AL ORDEN
PROGRESIVO DEL CATALOGO DE MANO DE OBRA.

EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE PROGRAMARAN LOS
IMPORTES DE JORNALES A EMPLEAR Y EN BARRAS.

NA B c

TOTAL MENSUAL
TOTAL ACUMULADO

tnn
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ANEXO r3E b)
PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE:

b).- uTtLtzAcrÓN DE MAQUTNARTA y EQUtpO DE CONSTRUCC¡ÓN
LlclTAclÓN No.:
OBRA:
UBICACIÓN:
FECHA:

PLAzo oe e¡ecucróru:
FECHA PROBABLE DE INICIO:

rño:

CLAVE
TrPo Y cARACTeRíslcRs oe ¡-¡

MAOUINARIA Y/O EOUIPO IMPORTE
IMPORTE DE LAS HORAS EFECTIVASA EMPLEAR MENSAUL

1 2 3 4 5 6 7 8

A B G N

A.-

B.-

c.-

N.-

EL NUMERo pRoGRESrvo euE LE coRRESpoNDA, sEGúN EL cATALoco
DE MAeurNARIAy Eeutpo or corusrRccróru.

BREVE oescRrpctóu DEL Ttpo y cARACTERISIcAS, stcutENDo EL
oRDEN DEL cATALoco DE MAQUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUcclón.

EL IMPORTE DE LAS HORAS EFECTIVAS A EMPLEAR DE ACUERDO AL
ORDEN PROGRESIVO DEL CATALOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCION

EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE PROGRAMARA EL IMPORTE
DE LAS HORAS EFECTIVAS A EMPLEAR Y EN BARRAS.

TOTAL MENSUAL
TOTAL ACUMULADO

ADrCrÓ NESE LAS HOJAS NECESARIAS
NOMBRE Y FIRMA DEL LIC¡TANTE

i El pr6ente formato es de carácter lnformativo, el lic¡tante deberá entregar en hojas del l¡c¡tante en el modo que éstime convenierfe,
' deb¡endo rcspet r su conten¡do, preferentemente en el orden ind¡cado

l-lctt¡c¡óH No. s6070007-0ol -21 sorop.sop -1 17 -cE!21
CONVOCATORIA A LA púellca ESTATAL

SANCHEZ ,

ING GEORGINA CORREA VAZOUEZ
ELABORÓ: ARQ

ACION

RE.SPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LI

lnllwr
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ANEXO 13E c)
PROGRAMA DE EROGAC¡ONES CALENDAR¡ZADOS Y CUANTIFICADOS DE:

c).- uTtLtZACtÓN DE LOS MATERTALES Y EQUIPOS DE TNSTALAC¡ÓN PERMANENTE
Ltc¡TACtÓN No.:
OBRA:
UBICACIÓN:
FEGHA:

PLAzo oe e¡ecuclót¡:
FECHA PROBABLE DE INICIO:

aDrcóNEsE LAs HoJAs NEcEsaRrAs
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
El presente fomato es de carácter informat¡vo, el l¡citante deberá entregar en hojag del licitante en el modo que estlme conven¡ente,
deb¡endo respetar 9u conten¡do, prefel€ntemente en el orden lndicado.

uclraclór.¡ No. 56070007-00r -2r soropsop-117 -cgtz'l
coNVocAToRrA A LA LtctrAcrór{ púaLrca ESTATAL

ELABoRo: ano. sud¡¡)*uÁnez sÁNcHez
ING. GEORGINA CORREA

3 4 5 6 7 8
oescnrpcrór.r IMPORTE

,| 2
CLAVE

NB cA

A.-

B.-

c.-

N.-

EL NUMERO PROGRESIVO QUE LE CORRESPONDA, SEGÚN EL CATALOGO
DE MATERIALES

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACION
PERMANENTE SIGUIENDO EL ORDEN DEL CATALOGO DE MATERIALES

EL tMpoRTE DE Los MATERTALES Y/o EQUtPos DE tNsTAnclór.l
PERMANENTE A EMPLEAR DE ACUERDO AL ORDEN PROGRESIVO DEL
CATALOGO DE MATERIALES

EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE PROGRAMARA EL IMPORTE
DE Los MATERTALES y/o EQUtPos DE tNSTALAcIóu pERtr¡RruENTE A
SUMINISTRAR Y EN BARRAS.

TOTAL MENSUAL
TOTAL ACUMULADO

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION
I rr',)
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ANEXO 13E d)
PROGRAMA DE EROGAC¡ONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE:

d). . UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO ADMINISTRAT¡VO Y DE SERV¡C¡O.

LrcrTAcrÓN No.:
OBRA:
UBICACIÓN:
FECHA:

PLAzo oe e¡ecuclót¡:
FECHA PROBABLE DE INICIO:

AD¡CIÓNESE LAS HOJAS NECESARIAS
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
El presente formato es de carácter informativb, el Iicitante deberá entregar en hojas del
respetarsu contenido, preferentemente en el orden indicado.

en el modo que estime conveniente, debiendo

LtctrAcróN No. s6o7o0oz-001-21 sorop.sop-111 -cE tz1
coNvocAroRrA A L4tlgrrAcróx púeLrcr ESTATAL

rr eao¡ró o^o .r.h$uÁRez sÁ¡c¡ez
ING, GEORGINA CORREA VAZQUEZ

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LAS BASES DE LICITACION

IMPORTES DE TRABAJO POR REALIZAR MENSUALMENTECLAVE CONCEPTOS UNIDAD
CANTIDAD

(PERSONAS) IMPORTES
I 2 3 4 5 6 7 8

B c D E NA

TOTAL MENSUAL
TOTAL ACUMULADO

A.-

B.-

c.-

D.-

E.-

N.-

EL NUMERo pRocREstvo euE LE coRRESpoNDA, sEoúru EL cATALoGo DE
PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO

BREVE DEScRrpcróN DE Los cARGos stGUtENDo EL oRDEN DEL cATALoGo DE
PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO

LA UNIDAD DE MEDIDA INDICADA EN EL CATALOGO DE PERSONAL PROFESIONAL
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO (JORNALES)

NUMERO DE PERSONAS A EMPLEAR DE ACUERDO AL ORDEN PROGRESIVO DEL
CATALOGO DE PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIO

EL IMPORTE DE LOS JORNALES A EMPLEAR DE ACUERDO AL ORDEN PROGRESIVO
DEL CATALOGO DE PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIO

EN LAS COLUMNAS CORRESPONDIENTES SE PROGRAMARA EL IMPORTE DE LOS
JORNALES DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIOA EMPLEAR Y EN BARRAS.

rn2


